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DIARIO
•

OFICIAL
DEL

MINISTERIO·DE LA 6UERRA

:uLACION QU. S. CITA BI:aLIQGRAFIAS

D. José Centeno Pérez, alum.no de A!Ceooido por decreta de 16 de 110-
la Escuela. Superior de Guerra. viembre úoltimo ,40. O. núm. 272) a ha-

D. Jaime Babiloni Andreu, del ba- tendente Genera.\, el ooronel de Intes-
tallón Ametralladoras núm. l. dencia D. Liria lloreno Colmenares, !te

D. An~l Loreonzo Puigdendola, del publica a continuci6n la biografía co-
mismo. 1 rrespondie.. al Ift~:

•••-

~I la Gaula 116m. 350)

liaisteri. de la Olerra

Subseoretarla
leeretlrll

- _:to. ..

P. D.,
VERGAltA

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ¡ D. Migtte) Amaya Ruja, del regi
ha resuelto pase a situación, de reser- miento Infanterla núm. 34-
va, por haber cumplido la edad re- D. Enrique García Albora. del re
glamentaria el día 2 del mes actual, gimiento de Carros de Combate nú
según 10 dispuesto en la ,ley de 29 mero 2.
de junio de 1918 (C. L. núm. 169), D. Evaristo Armuto Yarchori, del
él capitán de Carabineros, con; desti- regimiento IntankrJ. oom. S.
no en la Comandancia de Lérida, don D. Joaqlll. Cuesta. do Ancos, ay...
José Arizcuren Fra:nco, con el sueldo Idante de profeitOr de la Academia de
de 562 pesetas 50 céntimos mensua- 'Infanterfa, CaballerJa e IJ¡'endencia.
les, más la pensión de So pesetas, " ~.,. .~;

también mensuales, por la cruz de la (De la Gattla IllÍm, JSO)
Militar Orden de San Hermenegildo,
abonables a partir de primero de ene- ',1 !'.:. "
ro próximo ¡><Jr la Delegación <le U:ft:.... ...:. 1Gb 'lo.
Hacienda de Valencia, en atención a ~ tI a oernaCl.-D
fijar su residencia en dicha. capital.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
¡;,¡ de diciembre de I 93:a.

Serlor Director general de la Deuda
y Clases Pasivas, señores Genera
les de la tercera. y cuarta divisio
nes orgán.icas e Inspector ¡¡eneral
de Carabineros.

~xcmo. !r.: Vista la instancia. pr..
movida por el ell capitán de la Guar
dia Ci.il D. José Jiméne:. Nieto, do
midliado ell es'. upita.I, paseo InI
perial núm. 13, pri.cipal. letra F. 1()

licitando, al amparo de la ley de l'
doe abril úhna. (D. O. ,aam. 91), la
re.isiólL .el jaBo «1 Tniburua.1 de
Honor cons'tnído •• Orease el' dk
2-4 de marzo de 19:a!l, po. el que se le
separó del 5er'Yioio IICttY••

Este liiais~rio, " ulludo con le
'informado PGC el Tribanal Supremo

Excmo. Sr.: Este Ministerio h. re- (en 8 del Jlle~ a~~l, ~o di~uesto ea
suelto disponer sean eliminado9 dell')~ ley al prJllocrplo citada. y ordea
re,gistro de aspirantes a ingreSo en el 'CIrcular ~e ~" del mismo mes
Instituto de Carabineros, accediendo (D. O. JllfIn: 98), ha !es.uelto dese..
a los deseos de los interesados, 105 tImar la petlcl6n del mteresado•. !?or
tenientes de Infantería comprendidos 'carecer de derec~ • lo qse soliCIta.
en la siguiente re Ia,ción, que comien- Lo .q~e tom••sco • V. E. paras.
za con D. José Centeno Pérez y ter- eO!lOClmlea,,> ., demb efectos. lia
mina con D. Joaquín Cuesta de An- 'dmi, IJ .. lllc...bre de 1932. ''''~J

coso . CASAU:ll QUIROGA
Lo comUniCO a V. E. para so co- ~

nocimiento y el de 109 expresados Seftor InsPH">r Ifl.eraJ de la. Guar-
oficiales. Madrid, 12 de diciembre de dia CJYi1.
193~.

P. D.,
VERGARA

Serlores Generales de la prímera, ter
cera, cuarta, quinta y octava divi
siones orgánicas,' sefior Coronel
IDirector de la. Academia de In
faMería, CabaIlerla e Intendencia.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente de Carabineros,
con destino en la Comandancia de
AI~eciras. D. Andrés Gil Maza,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Pamplona (Na
varra), con los 90 céntimos del suel
do de capitán, o sean 562,50 pesetas
mensuales, por reunir las condicio
nes que determina la ley de 9 de
marzo último (D. O. núm. 59), dis
poniendo que por fin del mes actual
sea dado de baja en el Cuerpo a que
',pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~drid,

12 de diciembre de 1932.

P. D.
VEllGARA

Señ'or General de la sexta divisi6n
orgánica, sefior Inspector general
de Carabineros.

ORDENES

PARTE OFICIAL

Miaisteri. de Hacienda

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el retiro para
Medina Sidonia (Cádiz), por haber
i:umplido la edad reglamentaria pa
ra obtenerlo el día II del mes actual,
'según lo dispuesto en el decreta de
19 de julio de 1927 (C. L. núm. 294),
al teniente de Carabineros, con des
tino en la Comandancia de Cádiz, don
A...elino BalIesteros Villar, d,ispo
a1iendo que por fin de,l mes citado sea
óado de baja en el Cuerpo a que per
tenece,

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M,adrid,
12 de diciembre de 1932.

P. D.,
VEllGAllA

Sefior General de la primera Inspec
ci6n y Jefe de la segunda divisi6n
orgánica, señor Inspe'ctor general
de Carabineros.



Serl!idos , 6Irc.-s1attcitJs del t:o~owl de
lwendCHcM D. Luis V.,.,,,. Colme

rtlIt'ts.

Nació el .. 19 de f.eor~ de 187:3·
Ingresó etl el ierTici. como alumno

de la AC<ld~i.. Geaeral Militar el 31
de ago~to de 1887, Ñcaóe promoTido a
<lÓcial tercer. lIe Admiastració. Mili
tar ell primer. Qe .brit de 1891; a ofi
ciel segundo, u 2i 4&e mar.. de 189.4;
a oficial primer., e. 'ÍÍ de "Tiembre
de 189i (ée..,uée eécitl ,rialere te In
tendencia pK eria.i_ci¿.); a. mayor
de Intende.c~, ea 21I .e juli. de 1913;
a conmndante 4&e Inteakncia, e. :lO de
junio de 191&; a tea.ie.te corOllel, e. 30
de abri, de 1'1j), y a c«e.el• .,¡, 14 de
mayo de 1~.

Sirvió e••~ tifercates ~leee e. la
Intendencia del texto Cuerpo de Ejér
cito OrdenaciÓII ee Pqóe e Iatenención
ge~ral de Guerra, bri~ada de Transpor
tes a Lome ee Cuba, Unidad de },lontA
ña de tercera bri¡ada de tropas de Ad
ministr~cióa. Militar. Comisión liquida
dora de la Ia.telldeocia Militar de Cuba.
Academia lie 1a.teutucia, Intendet:l~ia
Militar de Tuerife y ee la sexta re¡lOn,
Ministcr;o ae la Guerra, Escuela Supe
rior de Guerra. Jefe ~e las Trop~s y
Servic:u> de latende.cl" de las fuer
zas M :litare. ee Marruecos, primera y
séptima C(~nallda~ia!. ~e In~ndenc\a e
InspcctM de le. SerTlclOs de Intenden
cia <k ;a tlTcera Inspección general dd
Ejéreitu len plaza de superior ~ate~o
ría). car~o este últime que ha e¡ercl(]o
ha>ta ,\1 ascenso.

Ha (!lsempeiiado diferentes e impúr
tan\<; '''1l1isiones del ,nliÓn.

Ha t. ,:lla,lo parte en la campaiia de
Cuba. habiendo obtenido JlGr los m~ritus
en dI:. ,:mltr.,¡ídos la cruz de pnmera
cl..se (;':! ~1érito Militar con distintivo
rujo \. ;;, medalla de la.; CJJJlpaÍlas

Se 'h;.;la también en posesión de ;as
c<'llyJ~, "réicjon~s siguientes: Dos cruClS.
una de 1'r¡mera y otra de s<'gunda del
Méritn :\filitar con distintivo ol;:;1co y
pasa<!¡;r <Id llrofesor;¡d',. la l~rinll'ra ¡.cn
siOI1:l<b «(lB el IU por 100 Cl~ ~.\l sllcld,)
hasta ,1 ascenso al empleo il1nl'~c1i;\t:J;

ct'uz y p:aca dc San Herll1etH.:~ildo y dis
tinti\;o del profesorado. .

CIH''1t;¡ más de cuar<:nta y cinco aii')s
de s<''''icios, de ell"s más ele cuarenta
y un<J l·~~ cficial; hace el número UllO
de la escala de su clase y se halla bien
<:0nceptuado.

JUSTICIA

''\.l... Circular. Excmo. Sr.: La deposici6n
~. de c1l1p1co que establece d Código dc

, lll"tici;¡ \(ilitar para las clases dc trepa,
tanto como accesoria de determinadas
pelUls prindpales y como correctivo de
las ¡alta, militarcs, prOdll<'c, adt:ll1á~ d<:
la 1l('nl i)I:' de dicho CnI-p1cll, rl <!rstin<)
(le h~ r;¡l",s a olra C'()JlIp¡liJia y el d<' ]'\s
sar¡~f'nl"s a ()tro Cuerl'x). previll aproba
óón I"Jr ;0 que respecta a l'sto, últimos
t'id '·'))(Irtllno cxpediente. Al mismo tiem-

'. po. aqu~lI()s a quienes se depone de em
pico como pena accesoria de otra prin
cipal no podrán obtener ningún otro
duran!': el cumplimiento de la pena prin
cipal.

Estos ,preceptos, en parte afectados por
el decreto de 29 de diciembre de 1930

16 de diciembre de 19.P .

que establece la inmovilidad de las cla
ses de tropa de categoría de sargento
o suboficial cuando lleven más de seis
año!> en posesión de dicho empleo, ne
cesitan, para su mejor eficacia ser
aclarados en el sentido de determinar que
los !>argentos y 105 suboficiales que no
se hubieren acogido a la ley que crea el
Cuerpo de Suboficiales. al ser depuestos
de empleo no podrán, en circunstancias
normales, Tolyer al semcio actiTO deí
Ejército, y a tal fin, este Minister!o ha
resuelto, de acuerdo con el Consejo de
llinistros:

l.- Las clases de tropa que fueren
depuestas de empleo como consecuencia
de sentencia o expediente gubernativo.
que lleTen más de seis años de antigüe
dad en el empleo de sargento seTán baja
en el servicio activo del Eiército, pasan
do a la ,ituación de· retiro o la Que, con
arreglo a las disposiciones de 'Reduta
miento, les corresponda por sas años de
serTicios.

:3.- Cuando se imponga la deposición
de empleo a sargent0s o sub0ficiales 1:0

acogidos a la ley de .. de diciembre ce
1931, Que no lkva~rn ~eis aiios d~ servi
cias. serán destinados a ctro Cl'~rpo de
su misma Arma. tan sólo en el C:lSO de
Que no hubiesen cumplido el mismo) tiem
po de servicios efectivos 'lUlO los de su
reemplazo y situnción, pasando en otro
caso a la ,ituación mi}¡t~lr q~t~ les co
rresponda, con arre~lo a :a legislación
de Rc,:utamicnto y rescin<!iéndose cuan
do exi'stiere el comprOmiso voluntario
que éstos tllvicscn.

Lo cOl1\un:co a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid. 15 de
lEeicmbre <le 1932.

Sciior...- - _ ..._....111'_-----
SBt:clt1n da f'Br'3Qri81

AL SERVICIO DEL PROTEC~

TORADa

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto CJue el lenict'te médicC'
,le S¡\NIDAD MILITAR. con des
ti:lO en las N ecesidadcs y Contingcn
cin,; del Servicio en Ceuta, D. Emi
lio Maté Alonso, pase a la situación
de "Al s·ervicio del Protcctoradv".
rol' hahcr sido destinado a ¡;>rcstar
su, servidos a !a InspeccitÍon de In
ten'enciolles y Fuerzas Jalifianas por
orden de la Presidencia del Consejo
de Ministros (Di:ección general de
Marruecos y Colonias) de fecha 24
de noviembre anterior.

Lo comunico a V. E. para su c-o
nocimiento y cumplimiento. M¡¡drid,
14 de <licicmbre de 1932.

Sri1nl' ]de Superior de las Fuerzas
Militares tle Mlarruecos.

Seflllr'cs Director general de Marrtle
('os y Colon.i.ls e Interventor gcne
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Mini>terio se ha
resuelto que el teniente méd1co de SA
NIDAD MILJIT AR con destino en el
primer Grupo de la primera Comandan-

D. O. núm. 29Ó

cia de Sanidad, D. Bla5 Carrillo Jimé
nez, pase a la situación de ..Al servI
cio 'del Protectorado", por haber sido
destinado a prestar 'IU' semcios a las
Intervenciones Militare. de la región
del Rif, por orden de la Presidencia del
Consejo de Ministroe (Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias) de fecha
34 de noviembre ulerior.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimieato. Madrid, 14 de
diciembre de I93~.

AZAÑA.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Jefe Slt¡)erior de las Fuerzas
,Militares de llarrueco5, Director ge
neral de Marruecos 1 Colonias e In
teJ:ventor general de Guerra.

E:x:omo. Sr.: Vista la orden de }a
Presiden'CÍa del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y
Colonias) de z:¡¡ del actual por la
que se deja sin efecto !a de 31 de
octubre último que diSlpOnía pasase
a prestar sus senicios en las Inter
venciones Militares de Yebala Cen
tral, el escribiente de primera del
Cuel1po de OFICINAS MILITA
RES D. Guillermo· Maroto Pérez, y
que este continúe en 6U anterior des
tino en la Inspección de Intervención
y Fuc~zas Jalifianas, este Ministerio
ha resuelto qUe el indicado escribien
te continúe en la situación de "Al
servicio del Protectorado" que de
termina el artículo octavo del de
crete> de II de marzo último
(D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. 'E. para su co
no~imicnto y cum~iimiento. Madrid,
15 dc diciembrc de 1932.

Scflor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sciíorcs Director general de Marrue
cos y Colon,ias e Interventor gene
ral de Gucrra.

Excmo. Sr.: I~stc Ministerio ha re
suelto que el cabu <ld GrupO de Fuerzas
Re~u!arcs <le Ccuta núm. 3. Antonio
Barras Caballero. pase a la sittl:Ición de
"Al servicio del Protectorado". pGr ha
ber sido de,tinado en vacante (:c orde
nanza a la Me1lal-Ia Jalifl.lna de Go
mara núm. 4, según ordcn <le la Prcs;
dnda del Conscjo de Ministros (Direc
ci6n gcneral,itlc Marruecos y ("Ion;"s)
de fecha 30 <le novicmbre últillw, cau
sando baja en la fuerza par~ ha'>crcs
dc dkho Cuc!'Jlo y alta el! la de sin ha
het' del hntal16n Caza(l()r'~.; de Africa
núm. H.

Lo comunico :1 V. E. para sllconoci
miento y cumplimiento. M:.:drjlj, I.J <le
dicieml>re de 1932.

AZAÑA.

Señor Jefe Supericr d~ ias Fll~rZa.i Mi
litares de Marruecos.

Señores Director general de MarruecoS
y Colonias e Interventor genera; de
Gucrrd.



, .....

16 de diciembre de 1932

AZlSíA.

AZAÑA.

AZAÑA.

ORDEN DE SAN HERiMENIE
GILDO

:)<:iior General dc la cuarta divis:ón or
gánica.

Excmo Sr.: Vista la instancia cursa
da a este ::-'Iinisterio por el Centro de
~Iovilización y Reserva núm ¡, promo
vida por el soldado en situación de re
serva, procedente del üisue1to p~;mer

regimiento de Ferrocarriles. ::-'Iiguel
Hernlenegildo Barcelona Castellá, con
domicilio en esa capital, calle de .-\ra
gón, núm. 38:.1, primero, 1.', en súplica
de que su documentación militar sea
rectificada en el sentido de hacer cons
tar en la misma que su verdadero nom
bre y apellidos son como qu~da expues
to, según comprueba documentalmente y
no ~liguel Barcelona Tra9hogares como
en la misma figura; este M inisterio ha
re!luelto acc(Xjer a lo solicitado, dispo
niendo se haga en sus dccumentos mi
litares la debida rectificación en la for
ma expuesta.

Lo comunico a V. E. para su COlh1Cl
mÍ<:nto y cumplimiento. ~ladrid, q de
diciembre de 1932.

Señor General de la. cuarta división or
gánica.

SeÍlor G('ncral <le la st,ptima ,iiviói6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
1l10\'it!~l por el guardia de S("u:';cia~,

D. 1)j(ni,io San José, aiecto a; üéntro
de ~[<J\'iiizac:ún \' H<:,crva núm. 1 l.

cur,ada pUl' la ¡;'r'ccciún gl'neral ,ie Se:
i;'midatl t'Il I:? ele agosto último, solici
t:!ll'lo sea r'.ctific;Lda su <!<,cuIlH'ntacióno
militar ~'n <'i s(")l'do d<.' !Jac·,':· constar
ln ella qne I1:tció en Valladolid el día 6
rle ;~hril de 18<)3, y no el 25 dc febrero
úe dicho aílO, como tiene crJl1<gnar!o
en su filiación. y justificados tEchos ex
tremos jlur medio dd ccrtifica(!.) 2Y,pe

dido por el Registro civil dd <listrito
tle la Audicncia de Valladolid (,,:~ .,com
paíia a 1" rderida instancia, este Minis
terio ha resuelto acceder a lo solicita'Jo,
<1<: acuerdo con lo informado por la Asc_
soría cid mismo, como comprendido en
la regla quinta de la ordcn circular de
15 de noviembre último (D. Q. núme
ro 270) y disponer sea rcc!ifica<Ja la 'do
cumentacíón del interesado, haci<:ndo
constar en ella quc nació en Valladolid
el <lía 6 de ahril de 18<)3.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
diciembre de 1932.

,Circwar. Excmo. Sr.: Este Minis
terio, a 'propuesta de la Asamblea de
la Orden Militar de San Hermene-

ESTADO CIVIL

Exc:no. Sr., Este Millisrerio ha
resue:to que cl teniente de CABA
DLERI/\, en situación de "Al servi
cio del Protectorado" de la Mehal-la
<le 11 d¡lla núm. 2, D. Eduardo Mel- ).
gar del Castillo, cese en la expresada
,;ituación y qUede disponible 'en la
Clctava división, ínterin, obtiene co
locación en la próxima 'Propuesta de
dcstinos.

,Lo comunico a V. E. para 'su co
nocimicnto y cUffi'pl~miento. Madrid,
15 <le dicicmbre de 1932.

DfSPONIBLES

Señor General de la t-exta diTisión or
gánica.

Seiíores Jefe Superior de la~ Fue~z;¡,~

~lilitare~ de MarriJeco~ e Intervealor
general de Guerra.

iE:'lICmo Sr.: Este lJinist-erio ha re
suelto que el s01l:1ado del regimiento In
fantería núm. 23, Fernando Abarca Ro
dríguez, pase destin\ldo al batallón Ca
zadores de Africa núm. 6, COIl arreglo
a 10 dispuesto en la orden circular de 8
de junio de I<pg (D. O. núm. 125); cau
sando alta y baja en la próxima revi,ta
de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1::1 de
diciembre de 1932.

Scñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Gen'cra! de la octava división
orgánica. Director general de Ma
rruecos y Colonias e Interven<tor
gen'eral de Guerra.

Señor General de
orgánica.

Señore! Jde Superior de la! Fuerzas
~íilitares de lIarruecO! y D'rector
general de lrlarruecos y Colomas e In
terventor general de Guerra.

miento y c.umplimiento. Madrid, 1.1 deIsuelto acceder a lo solicitado y disponer
diciembre de 193'l. sea rectificada su documentación militar,

AmA consignándole el nombre de Miguel, que
. . ., . es el que le corresponde.

la. séptima dlvlslOn Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
diciembre de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por cl sa.rgento de corneta~, asi
milado a suboficial D. Manuel Cl11tado
Moreno, CClI1 d~sti~o en el regimiento
d~ Artillería pesada núm. 2, cursada
pur c,a divi,ión l'n 20 de agosto último"
solicitando sea flcti/icado en su doell
1l1c'ntaci6n militar el nombre de Manuel
sllstituyéndolo por ~l de Migllel, que es
~l qlle le corfl'SpOlHll' sc·¡.(Í11l ,¡eH'clita por
11lt'<1io del Ct'rtificado c'xpechto por el
Rc·gistro civil que acompañaba a su ci·
ta,c1a instancia. y teniendo en cuenta que
el recurrente ha obtenido la rectificación
corres¡xlI1diente cn el expediente de quin
tas, de acuerdo con lo informado por la
Asesoría y COl! arreglo a lo dispuesto
en orden de 25 de septiembre de 11878
CC. L núm. 288), este Mini,terio ha re-

AzAÍoÍA.

Señor General de la -lJint.. d:Tisióll. or
gánica.

ASCEK50S

Excm·.•. Sr.: Por reunir la! condicio
nes r~g;am"ntarias, este Ministerio ha
resuelto pro mOTer al C'mpleo de alférez
médico de complemento de SANID!A.D
MILITAR. al sargento de :licha escala,
con dest;no ea el primer Grupo de la
segunda Lcman<iancia de Sanidad, don
Dionisio .-\lmazán García, asignándoseie
en e: emp;eo que se le confiere la an
tigüedad de esta fecha y quedando adi
cripto a :a Ullidad donde actualmente
pertenece.

Lo cl':l1unico • V. E. para !u conoci
miento y cumplimiento. Madri:l, l-J de
diciembre de 1932.

D. O. núm. 396.

DESTINOS

EX'Cmo, Sr.: Por C!lte Ministerio se
ha reSII'':'" 'llIe el sarg;cnto <lel h;,¡¡¡llón
Al11ctr:lIJ;¡,¡, ,ras nÍ11l1. 2. Jesús Sierra
Sic·rra. ('..." <n la situación de .. Al ser
vil'io d.-I 1'r,,!<'l'lor:t<lo" J>or halJ('r eau
s;)rt" baj;, ,11 las lntrrvcnciones Milita
tes de Y el)~'.la Central, s('gún orden de
la Presi, 1, ncia \Iel Consejo de Ministros
(Di,reccicll1 ~:en~'ral de Marrnccos y Co
lomas) ¡'.c·ha 30 de 110viemb'é último,
causando a:ta en la fuerza de haber y
baja en la de sin ha'ber del Cuerpo de
procedencia.

Lo comunico a V. E. para su conoci-

." :.. \CIO;; QU~: sr; CITA

Cabo, (;rcg;orio Gómcz Limón, ,de
:r;, Ser';: ,.,; d'e Instruc,ción (entre
(;onza~,. :',,'Irigucz Fcrnándcz y José
1':zarro V,'ntas),

Cabc'. TO:l;ás Mcndoza Gorostiza,
dc :a E.'cuadra núm. 3. grupo 2(3 (en
trc Jo;;c' \Vandoser Martínez y Jesús
Garda 11 'erguido).

Cabo. Erluardo Castro Aznar, de
lo;; Scn;c:os de Instrucción, (entre
José Caa ":ero Pozas y Sebastián Ro
l1án l'érl'z.l.

l\fadri(l, 15 de diciembre de 1932.
Azaña.

Circular. EXcmo. Sr.: Para cubrir
vacantes de sargento existentes en
el Arma de AV.IACION, por este
~1 inister:o ;.e ha resuelto conceder el as
ccn;;o a :;;,ho empleo a los cabos que fi
¡a-uran "'1 la siguiente relación, que
princi,p;:¡ con, Gregario ,GómeZJ Li
nlón, y tt'rm'na con Eduardo Castro
:\znar. :'N ser los más antiguos de
'\1 e;;ca ::; y hallarse (iecl'arados aptos
para e: 1;.censo, debiendo disfrutar
en el t'111'':eo que se les confiere la
dcctiv:(1:,\ de primero del mes actual
y fig'llrar .:1 el escalafón de Aviación,
u:tre 1", (:\1e a cada uno se menciona,
::lIn:en,!,) efectos admin;strativos en
i;, re"i.-:" ':e: presente mes, la que pa
':irán ('n ::1:' destinos que actualmente
OCll")an,

1.'0 e ':1 ~'n :co a V. E. para su eo
nClc:miC":'" y cumplimiC'nto. Madrid,
1,' (le :1 l':,mibre de 1932.
1M);;':' .
~ ..; (.'.!..
,ellor .. ,
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Artillería

Sanidad

-tl\~

julio 1932. Cursó la do
el Centro llovilizaci6n

giiedad de 1
cumentación
núm. 2.

Capitán, retirarlo, D. Joaquín Sátl:
d1ez Ocaña, cruz, con la de 2 abnl
1932. Cursó la documentación la pri
mera división.

Teniente, retirado, D. Evaristo ~-Iar

tÍnez Aranzo, cruz, con la 21 octu
bre 1932. Cursó la. documentación la
primera división.

Teniente, activo, D. José F}OIl"e6
Adame cruz, c<m. la de 29 abril 1931.
Cursó 'la documentación el 14 regi
miento.

Teniente, retirado, D. Joaquín Vi
ddales Estévez, cruz, con la de 5
mayo 1932. Cursó la documentación
la séptima división.

Teniente coronel, retirado, D. Ra
fael Latorre Roca, placa, con anti
giiedaki de I septiembre 1932. C.u~
só la documentación la sexta diVI
sión.

Comandante, <Ictivo, D. Rafael An
gulo Vare1a, placa, con la de 31. agos
to 1932. Cursó la documentacl6n el
Taller de Precisi6n.

Capitán, retirado, D. Severiano Pa
rís V illalba, placa, 'Con 1a de 22 agos
to 1932. Cursó la documentaci6n la
octava división.

Comandante, activo, D. Manuel L6
pez Caparrós, cruz, con la de 14
a¡;;oosto 1931. Cursó ,la documentadón
~l regimiento ligero núm. 7.

Comandante, activo, D. Francisco
Mariñas Gallego, cruz, con la de 17
junio 1932. Cursó la documentaci6n
el regimiento de Ceuta núm. 2.

Lomandante, activo, D. José Mar
tín..Montalvo Gurrea, cruz, con la de
21 enero 1932. Cursó la documenta
ción la Jefatura Aviación.

Capitán, retirado, D. Pedro Mar
tínez Castro, cruz, con la de 18 ene
ro 1932. Cursó la documentación la
octan diTisi6n.

Ingenieros

Capitán, retirado, D. Antonio Con
d~ Rodríguez, placa, con antigüedad
de 27 junio 1932. Curs6 la documen
taci6n la quinta divisi6n.

Intendencia

Capitán, activo, D. Emilio Jiménez
Garabis, cruz, con antigiiedad de 17
diciembre 1931. Cursó la documenta
ción la Intendencia de' Marruecos.

Teniente. coronel, a.ctivo, 'D. Ma-'
nue! Mjelélld,ez Castañeda, placa, con
a,nti¡;{üe<!ad de 8 mayo 1930. Curs6 la
documentación -la tercera divisibn.
Teni~nte coronel, a'ctivo, D. Victor

Herrero Diez de Ulzuuun, praca, co"'
'la de 13 ma.yo 1930. Curs6 la docU
mentación la. primera división. 1

.co'man.clante, retirado, D._ Rafae
Power AJ.essón, cruz, con la de 13
abril 1930. Cursó la documenta.ción la
Comand¡¡,ncia Militar de Algecir,as.

lnfanteria
Teniente coronel, actiTo, D. Nata

lio López Bravo, placa, con antigiie
dad de 9 diciembre 1931. Cursó la
documentación la lPrimera brigada de
Caballería.

Comandante, retirado, D. RÍ'Cardo
González Sierra, placa, con la de 7
octubre 1932. Cursó la documenta
ción la sexta división.

Comandante, retirado, D. Alberto
Prado Velasco, placa, con la 25 de
junio 1932. Cursó la. documentación
la primera división.

Coma,ndante, activo, D. Isidoro
N avarro Manzanares, placa, con la
de 3 octubre 1932. Cursó la docu
mentación la. séptima división.

Comandante, retiraJdo, D. Juan Pé
rez Emparán, placa, con la de 21 sep
tiembre 1932. Cursó la documentad6n
la sexta división.

Comandante, actiTO, D. Eugenio
Arriaga Adán, placa, con la de 23
mayo 1932. Cursó la documentación
el batallón Ametralladoras núm. 2.

Comandante, retirado, D. Julio Ber
trand Gosset, placa, con la de 22 sep
tiembre 1932. Cursó la documenta
ción la octava división.

C.pitán, activo, D. Eduartlo Man
dillo Silvestre, placa, con la dc 15
julio 1932. Curs6 la documentación
d hatallún Cazadores Africa núm. 3.

Capitán, activo, D. Victorino Peiró
Andreu. placa, con la de 27 junio
1932. Curs6 la documentación el ba
tallón Cazadores Africa núm. 3.

Capitán, retirado, D. Atanasio Ar
bizu Elcarte. placa, Con la de 26 julio
1932. Cursó la documentaci6n la ter
cera división.

Capitán, retirado, D. Tomás EIi
zalde Eleta, placa, con la de 27 ju
nio 1932. Cursó la documentación la.
sexta división.

'Comandante, actiyo, D. Eduardo
Cañizares NaTarro, cruz, con la de
21 septiembre 1932. Curs6 la docu
mentaci6n J ~atura de las Fuerzas de
el r~gimiento Ce uta rJJÚJm. 2.

Capitán, a'Ctivo, D. Rafael Baque
ra Alvarez, cruz, con la de 25 octu
bre 1932. Curs6 la documentaci6n la
J~atura de Aviaci6n.

Caspitám, retirado, D. Angel de la
Hoz Escamilla, cruz, con la de- 30
agosto 1931. Curs6 la documentación
la primera divisi6n.

Capitán, actiTO, D. Antonio Gar
cía Navarro, cruz, con la <le 8 abril
1932. Curs6 la documentaci6n la Aca
dcmia Infanterla.

Tení'ente, retirado, D. Angel Pé
rez Ripoll, cruz, con 1a de 5 septiem
bre 1932. Curs6 la. documentación la
cuarta división.

Teniente, retirado, D. Sadot López
Castro, cruz, con la de 19 julio 1933.
Cursó la documentaci6n la cuarta di
visión.

Teniente, I'etirado, D. Emilio Botia
Mdgarejo, cruz, con la de 15 }u
nio 1932. Curs6 la. documentación la
tercera división.

Caballería

Comandante, activo, D. ]0'sé-1María
González GonzMez, placa, con a:nti-

Comandante, activo, D. José-Maria
Rodríguez Patudo de la .Ro$a, placa,
con antigüNlad dc 22 septIembre 1930.
Cursó la documentación la Base Na
val de Cartagena.

Comandante, activo, D. Juan Ba
zán Romcro, cruz, con antigüedad. de
2 julio 1932. Curs6 la documentacl6n
la Base Naval de Cádiz. .

Teniente activo, D. FranclsCQ Sán
chez Castiiro, cruz, con amtigiiedad de
17 mayo 1932. Cursó la d?cumenta
-ción la Base N1aval de Cádlz.

'Maddd, 14 de di'CÍembre de 1932.
Azafia.

RICLACION guF. SE cnA

rEltad\) Mayor -

Cuerpo General

Capitán de fragata, activo, ~'" José
Bourón Plá, placa, con anttguedad
de <) julio 1932. Cursó l.a documen..
tación el ~Iini5terio Mar.ma. •

Capitán de corbeta, activo, l? .~ml
lio Suárez Fiol, cruz, con antlguedad
de 17 junio 1932. Cursó ~a documen
tación el Ministerio Manna.

RELACIO~ llL'E SE CITA

Señor...

gildo. concede al personal de los dis
tintos Cuerp<.r5 de la Armada que fi
gura en la siguienot~ relación, que
principia con el capitán. de fragata
D. José Bouyón Plá y. termi,na ~on

'el teniente de Infantena de. },Larma
D. Francisco Sánchez Ca~tlllo, las
condecoraciones de la refenda Orden
que a cada uno se 'Índica, en las q~e
disfrutará ;a antigüedad que tamblen
se señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ;Madrid,
14 de diciembre de 1932.

Infantería Marina

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio' a propuesta de la Asamblea de
la Ordcn M'Ílitar de San He,rmene
gildo, concede a~ personal de las.di~
tintas Armas y Cuerpos del E1ércI
to qUe figura en la sj.guiente. relaci6n,
que da principio con el teme'tlte co
roCmel de Estado Mayor 'D. Manuel
Golmayo de la Torriente y termina con el
capellán primero D. José Férez So
riano, las condecoraciones de la refe
rida Onden que a cada uno se le se
ñala en las que disfrutarán la antigüe
dad 'que también s-e indica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 d-e diciembre de 1932.

Sellor ...

Teniente coronel, a1Ctivo, D. Il.{.a·
nuel Golmayo de la Torriente, placa-, con
anti'giiedad <le 19 a;gosto 1932. Curs6
la documentaci6n la división de Ca
ballería.
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Sanidad

Jurídico

Farmacia

Intendencia

Veterinaria

Carabineros

Ecletdbtico

Comandante, activo, D. )'faximino ~fo

yana Pascual, placa, con la antigüedad
de 10 enero 1932. Cursó la documenta
ción la Inspección de Intmdencia, se
gunda Inspección.

Farmacéutico mayor, activo, D. Adria
no Panadero Marugán. 'cruz, con la an
tigüedad de 10 junio 1932. Curs.J la do
cumentación el Mini~terio de la Guerra.

.Farmacéutico primero, activo, ·D. Cle
mente Botet Mundi, cruz, con la de 8
marw 1931. Cursó la documentación la
Jefatura de Farmacía de la Circunscrip
ción Occidental.

Veterinario primero, retirado, D. Juan
Jofre Petit, cruz, con la antigüedad de
24 abril 1932. Cursó la documentación
la cuarta división.

<Auditor brigada, activo, D. Onafre
Sastre Olamenói, cruz, con la antigüe
dad de 21 junio 1932. Cursó la docu
mentaCión la Sala sexta del Tribunal
Supremo.

Comandante, activo, D. Andrés Pé
rez Soler, placa, con la antigüedad de 16
marzo 1932. Cursó la documentación la
Comandancia de Cáeeres.

·Capitán, activo, D. Alfonso Pastor
Tato, cruz, con la de 27 all'osto 1932.
Curs6 la documentación la Comandancia
de Alicante.

l~atpellá.n. retirado, D. José Ferrer
GairOlle, placa, con la anti,güedad de ,12

Artillería

Caballería

Ingenieroe

Comandante, retirado, D. Juan Huerta
Alfara, placa, con la antigüedad de 11
abril 193~. Cursó la documentación la
octava división.,

'Capitán, activo, D. Joaquín Romero
Mar.aric-gos, cruz, con la de 29 junio
1932. Cursó Ji! documentación la tercera
brigada de Caballería.

Teniente, retirado, D. Sergio Rivero
García, cruz, con la de 29 jutio 1932.
Cursó la documentación la sexta división.

,Teniente coronel, retirado, D. León
Puig D'11blán, placa, con la antigüedad
de 1 septiembre 19,p. Cursó la documen
tación la ~cxta división.

Comandante activo, D. José Foos Jo
,{re Vi1lel{a~', cruz, con la de 9 noviem
bre 1931. Curs(¡ la documentación el Par
que divisionario núm. 4.

Veterinaria

Eclesiástico

lnfanterla

1KLACI0N QUE SE CITA

Veterinario primero, activo, don
Luis Arciñega Cerrada, cruz, con an
tigüedad de 24 octubre 1931. Cursó
la documentación la Comandancia
~filitar de Canarias.

Comanodante, retirado, D. Eladio
Becerril González, placa, con la de
2 enero 1932. Cursó la documenta
ción la octava. división.

Comandante, activo, D. Nicolás
Galiana Nadal, placa, con la de 23
enero 1932. Cursó la documen·1"lI.ción
el regimiento Infantería. núm. 42.

Comandante, retirado, D. Pedro
Sáinz de Baranda Verdugo, placa, con
la de 28 junio 1932. Cursó la docu- Comandante, activo, D. iRamón Pelli-
:mentación la tercera división. cer Taboada, cruz, con la ant'güedad

Comandante, activo, D. Antonio de 28 agosto 1930. Cursó la documen
Amparo Radua Arbizu, placa, con la tación la Jefatura de Sanidad de la
de 4 junio 1932. Cursó la documen- Circunscripción Ckcidental.
tación 105 'Somatenes de Cataluña. Comandante, retirado. D. Bernardo

Capitán, retirado, D. Za<:arías Al- Elcarte Cia, cruz, con la de 5 marzo
Guardia Civil calde Belzunce, placa, con la de 2Ó 1929· Curtró la documentación la Jeia-

1 noviembre 1930. Cursó la documen- tUCo~~n~~~i~~da~~v~,c~~rt~u~ivI~;~~¡as
Comandante, activo, D. Francisco tación la primera división. Ruiz. cruz, con la de 15 febrero 1930.

Buzón Llanes, cruz, con antigüedad Capitán, retira<!o, D. Octavio Ca- Cursó la documentación la Jehtura de
de 29 ;¡gosto 1932. Cursó .la docu- rrasco Surroca, placa, con la de 27 Sanidad de la segunda división.
mcntación el 14.° Tercio. junio 1932. ·Cursó la documentación Comandant<:, retirado, D. Ramón 20-

Capitán. activo. D. ~farcia.no Ca- la CoI11a~dancia Militar de ~aleares. rrilla Polal:Co, cruz, con ;a de q julio
bello Rico. craz. CO'l la de 31 julio c:.0ma!Jc.:w:e. retIrado. D. Cesar Caa.- 1930. Cursó la documentación la octava
1932. Cur;;ó la docuIl1C'11tación el pri- mano loa~hard. cruz. Ci'n .1,a de 9 abrtl, división. .
me, Tercio. 1932 .. ,Curso la do-:u;1:entac:on la octava Capitán. acti\'o, D. Elías J\"ager ~far-

d:V~"'Oll:. _ . tinez. cruz. con la de 11 ma;'o 1930.
C~pltan. a.:t1\·o. D, Lau,<:ano Go',:ue- Cursó la documentación d E,lelúci

l¡~ Lca. c.uz. <:cm!a 23 ago,te! 1()32. Cur- m:{'nto Cel1tral de Sanidad.
Se) .Ia d(;nlm~ntaclOlJ el regIlJJ:entf) InfalJ- Capitán. retirado. D. Jo;" n~rro,; S3n-
l<:n,a :;!l.!lJ. tí. . • ,. r.'IIJ;'Ill. cruz. coa la <le II! ahril I()JI.

(3pltal1. a,·tlvo, D. J0,;e l'er~andez Cursó h dOCUl11<'l1laciólJ la octava divi
Bac,'rd\' cruz c,·lJ la de r¡ ,eptll'mbrc sión
I (l..p. Cm,;ó la ,docl;m('nt,ación el regi- ,C;pitúlJ, retirado, D. Asterio d,· Pa-
nm,nt'; ,Infantcrla num. ~. . blo G·Jtiérrcz. cruz. con la de II abril

~apltan, actIVO, D. J"se Barrel:o Ro- 1931. Cursó la documentación la primera
dnguez. cruz. con la de 2 ~ept1embre división
1933. Cur,ó la documentación la Caja '.
Recluta núm. 40.

Tenient(', retirado. D. Manuel Garda
Luengo de Madrid y Fernánde% del Mo
ral, cruz, con la de 10 febrero 193~

Cursó la documentación la tercera divi
sión.

Teniente, retirado, D. Juan Quesada
Plaza, cruz, con la de 1 !('ptiembre 19341.
Cursó la documentación la Ilegunda di
visión.

Comandante, activo, D. Sebastián
Monserrat Figueras, cruz, con la. de
g marzo 1928. Cursó la documenta
ción la tercera división.

Capitán, activo, D. FernaMo Ló
pez Laza. cruz, con la de 23 julio
1932. Cursó la documentación la sex
ta di\'isióll.

CJpc!lán mayor. retirado, D. Fer
l1a;¡do ]{ám;z ~fu" cruz, c,'n antigüe
dad de 1': oct uhre 1930. Cursó la dO'"
cumen tación la sexta d,ivisión.

Capellán primero, retirado, D. Joa
quín Villa García, cruz. Con la de 2
junio 1931. Cursó la documentación
la octava di'Yisión.

Cape lIá-n 'Primero, retirado, D. Jo
sé Pérez Soriano, cruz, con la de 2
de diciemibre de 1930. Cursó la do
eumentación la ,primera divisi6n.

tMadrid, 1<4 de diciembre de 193:;
Azaña.

Circullll'. Excmo. Sr.: Este Minis
terio, a propuesta de la Asambl.ea de
la Orden Militar de San Hermene
gildo, concede al personal de las dis
tintas Armas y Cuerpos del Ejército
que figura en la siguiente r·elaci6n,
que da principio con el teniente co
ronel de Infantería D. Agustín Fer
nán'liez Chiccarro Ambort y termina

Con el capellán mayor D. José Fe
rrer Gairose, las condecoraci.ones de
la referida Or<len que a cada uno S'C
le señala, en las que disfrutarán la. ano
tigüedad que también se indica.

Lo comunico a ;Y, E. para su co
n.ocimien to y cumplimiento. MaJdrid,
14 de diciembre de 1932.

AZAÑA.
Sellar ...

i Teniente coronel, retirado, D. A,gus
t111 Feraández - C1ücarro Ambort,
Paca, 'con antigüedad de 17 agosto
1931. Cur,s6 la documenta.ci6n la pri-
mera. divisi6n. iCOIInandante, actiTO, D. Luis Sá.n<::hez

COtl1an<Ül.nte, activo, D. A.lberto TembJeque Pardiflu, cruz, con la an
!Luco RuiJ:, placa., con ,1& ,de 5 mano' tigüedad d~ 16 febrero I9J.a. Cursó la
1932. Cursó la documentaci66n la pri- documentación la Academia de Artill«o-
m~i divili6u. I ría e' Ineenieros
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Señor Presidente del Consejo Director
d,e las Asambleas de las Ordene, Mi
!ltares de San Fernando y Siln Her
menegildo,

Señores Generales de la quinta divi-,
sión orgánica e Interventor general
de Guerra,

Excmo. Sr.: Este llinisterio de
acuerdo co. lo propuesto por la Aiam
blea de la Orden Militar de San Her
me.qildo, rectifica la disposición de 20
de julio de 1925. (D. O. núm. Ibl), por
la que le concede la crua ee la referida
Orden al comandante de 'INFANTE
RIA D. Enrique Sanmarti. Avila, en
el sentido de que la antigüedad qu~ le
corresponde en la misma, es la de 24
de enero de 1925, en vez de la de 18 de
febrero dLl mi~mo año como por error
se consignaba. otorgándde COmo conse
cuencia la pensión anual de 600 pesetas
correspondiente a la ex.presada conde
~or~éión, con la antigüedad <1e 19 de
Juma del año en curso, fecha en que
cumplió el plazo ~eglamentari(),

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :vfa<1ricl 14 de
diciembre de 1932. '

AZA!iA..

menta<:Íón la segunda división (Má
'Iaga).

Madrid, 15 de diciembre de ~932.

Azaña.

Sefior Pre.idente del CO.iejo Dir«tor
de las Aiambleas de la.a Ordene~' Mi
litares de San Fernancl. y San Her
menegildo.

Sdior Ge..rea de Ia: acta.... división or
'¡-ánica.

EXC!l1o. Sr.: Este ~Iini5ter¡0 ha re
suelto se rectifique la relación inserta
a cJntinuacióll de la circu:ar de 13 de
septiembre último (D. O. r.Í;m. 219) por
.. que. s.e conceden pel;siones .d" la Or
len Mlhtar de San Hermeilcg¡ldo a per
sonal de las distintas Armás y Cuerpos
del Efército, en el sentido de qt:e d em
pleo que corresponde· a D. .?\I:gue: Arias
Valcárcel, e~ el de comandame de In
fantería, y no el de capitán, como por
error se consignaba; quedé.l:do subsis
tentes'los demás extremoa de la referida
dis.posición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. lladrid 14 de
diciembre de 1932. '

AZAÑA.

,~xcmo, Sr.: Este Minilterio de
,acuerdo con lo propuesto por 1:1 Asam-'
bIea dc la Orden Militar de San Her
menegilda, rectifica. la dil\)O~ici6n de
17 de diciembre dc 1923 (D O. l1úme- !

ro ~). por la que se concede la' crUI ..
de la referida Orden al comandante de'
INTENDENCIA, retirado, D. Aurdio"
Cid Zabala, en el sentido de que la an-·I.
tigüedad que le corresponde eIi la mis- ~,
ma, es la ,de 23 de agosto de 1923, en lu:','i'
g~r de la de ~ de julio del Xli~mo afi(),.~.

Artillería

Carabineros

Teniente, activo, D.· Damián Esté
vez Bravo, cruz, con antigüedad de
6 agosto 1932, pensión anua'¡ de 600
pesetas, a partir de 1 septiembre 1932.
Cursó la documentación la Coman
dancia de Cáceres.

Gaanfia Civil

,Cal'i:án en resena, D. Seb8stián Pío
Exposlto, cruz, Con antigüedad «le
21 mayo 1932, pensión a'nual de 600
pee.etas, a partir de 1 junio 1933 por
la Delegación de Hacienda de Gra
nada. Cursó la documentación el oc
tavo !~rcjo (Granada).

Ca,pltan, actiTO, D. Venancio Ola
sa'garre Goñi, cruz, con antigüedad
d,c 31 o'ctubre 1932. pellisión. anual de
600 pesetas, a partir de 1 noviembre
Ip,P.. Cursó la documentación el 20.•
TerCIO.

Ingeaieroa

/Coro.d, retirado, D. J ua,. llartl
flez Ferd~dez, placa, con anltí¡iieda.d
de 11} -abrIl 1933, pensión &Aual de
1.200 peeetu, a. ~rtir de 1 mayo 193:l
por la Dirección a-enenA de la. Deu
da y C.la..ee Pa.in,. Cunó la docu
m~ntacló. la. primera divi.ió., (lla
dnd).

Oficlnu :Militares

Oficial prime,ro, activo, D. Baldo-'
mc~o.. Guisado GU,tiérrez, cruz, con
a!1hfoIu-edari de 16 octubre 1932, pen
sión anual de 600 pesetas, a partir de
1 l1,ovlembre 1,932. Curs6 la documen
ta'clón la Caja recluta Almeda nú
mero 19.

Ofi~ia>1 ~egu'ndo, retira.do, D. ~_
n~el MortlIo Cost&, cruz, con anti
guedad de 16. octubre 1932, pensiÓI1i
anu~1 de 600 pesetaJl) a putir de 1
nOl'lembre 1932 por la Delegaci6n de
H;acienda de M'lqra. CarIÓ la 4ocu-

m~rzo 19,1:, Cursó la documentación la 1menta<:Íón la cuarta división (Buce-
qUInta d~;I'lOn. lona). .
I~Iadr;d, 14 de diciembre de 1932·- 'Comandante, retirado, D: José María

Azañ~. Alvarez de Toled<> Samaniego, cruz, con
antigüedad de 1 septiembre 1931, pen
sión anual de 600 pesetas, a partir
de 1 septiembre 1932 por la Direc
ción general de la Deuda y Clases
Pasivas. Cursó la d<J'Cumentación la
primera división (Madrid).

Comandante, retirado, D. José Lla
mas del Corral, cruz, con antigüedad
de 7 octubre 1932, pensión anual de
600 pesetas, a partir de 1 noviembre
1932 por la Delegación de Hacienda
de León. Cursó la documentaci6n la
octava división (León).

Señor.••

Circular. Excmo. Sr.: Este M¡inis
terio, a propuesta del Consejo Di
rector de las Ordenes Militares, con
cede al personal de las distintas Ar
mas y Cuerpos del Ejército que, fi
gura en la siguiente relación, que
pri'lcip:a con el comandante de Es
tado ~f!ayor D. Epifania Gascueña
Gascón y termina con el oficial ·se
gundo del Cuerpo de Oficinas Mili
tares D. )'.fanuel Morillo Costa, las
pensiones de la Orden de San Herme
negildo que a cada uno se le señala,
en las que disIrutarán la antigüedad '..Co~an~ante, retirado, D. José de

,y fecha de percibo que también se ?~.artlteguI Juguera, cruz, con anti
indi<:a. guedad de 8 noviembre 1932, pensión

Lo comunico a V. E. para su co- a~~al de 600 pesetas, a partir de 1
nacimiento y cum'Plimiento. Madrid; diCiembre 1932 por la Dirección ge_
15 de diciembre de 1932. neral. de 1& Deuda y Cla1les Pasivas.

AZAÑA. Curso la documentación la primera
" divia-ióR (Ilhdrid).

Infantería

Comandante, activo, D. Epifanio
Gascueña Gascón, cruz, con antigiie~

dad de 9 octubre 1932, pensión a.nuaJ
de 600 pes-etas, a partir de 1 noviem
bre 1932. Cursó ,la documentación el
Ministerio de la Guerra.,

l1EL>\CION lUZ sa aTA

IEstado /Mayor

Comandante, r'etirado, D. José Igle
sias Souto, placa, con antigüedad de
23 noviembre 1931, 'pensión anual de
1.200 pesetas. a partir de 1 d,iciembre
1931 por la De'!egación de Hacienda
de la Coruña. Cursó la docu'menta
ción el' Centro Movilizacióllt número
15 (Santiago deCom¡postela).

Ca'Pitán, retirado, D. Lázaro Mi
lIán Carrillo, cruz, con an1tigüedad de
29 aRosto 1932, pensión anua,1 de 600
pesetas, a partir d'e I septiembre 1932
por la De:cRaci'ón de Hacienc\a de
Cácliz. Cursó la documentación la se
gund'a división (Cádiz).

Tenicnte, retirado, D. Emilio Ar
boledas Barragl.'n, cruz, con antigüe
dad de 21 julio 1932, pensión anual
ele 600 pesetas, a partir de 1 a-gosto
1932 por la Delegación de Hacienda
de Gerona. Cursó la documentación
la cuarta división (Figueras).

TenÍl:lJtc, r'ctirado, D. José Díaz
Navarro, cruz, con an:tigüedad de 12
abril 1032, pensión anual' cloe 600 pe
setas, a partir de 1 mayo 1932 por ,la
Dirccción ge'neral de la Deuda y Cia
ses Pasivas, Cursó la documentación
la primera división (Ml9:drid).,

Caballería

Coronlel, retirado, D. Aquilino Cas
tro Matos, placa, cqn antigüedad de
29 agosto 1932, pelisi6n anual ,de
1.200 pesetas, a partir de 1 septiem
bre 1932 ,por la Delegación de Ha
cienda de Barcelon:a. Cur$6 .la docu-



AZAÑA.

AZAÑA.

D. O. núm.••

y teniendo cuatro días de abono de cam
paña posteriores a la nueva antigüedad
concedida, Se le otorga la pensión de la
cruz con la de 19 de agosto de 1931,'
a percibir por la Delegaci6n de Hacien
da de Valladolld. punto de su residen
cia, desde primero de septiembre si
guiente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
diciembr:e de 1932·

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordene~ Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor General de la séptima divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio. de
acuerdo con 10. propuesto por la Asam
blea de la Orden Militar de San Her
meneg¡'¡do, rehabilita al capitán de IN
FANTERIA, retirado, D. Manuel Se
rrano Mora, en la pensi6n anual de 600
pesetas, correspoudiente a la de cruz de
la referida OrdeD, Que le fué concedida
con antigüedad de 18 de febrero de
19a5, la que percibiri a partir de prime
ro de junio del do ea curso por la De
legaci6n de Hlcie* de Barcelona.

1.0 comuJlÍCo a V. E. para su conoci
miento y cumpl...... lbdri4, 14 de
diciembre ée I~

Sefíor PresiéalM Ikl Consejo Director
de las Asamb~u de las Ordene~' Mi
litares de Sao Feraando y San Her
menegildo.

Sefíor General de la cuarta divisi6n or
gánica.

Excmo. Sr. : Este Ministerio. de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Orden Militar de San Her
menegildo, rehabilita al capitán de IN
FANTERIA, en re~rva, D. José Se
rrano Fontecha, en la .pensión anual de
600 pesetas, corres.pondlente a la de cruz
de la referida Orden, que 1e fué conce
dida con antigüedad de primero de di
ciembre de 1922, la que percibirá a par
tir de primero de fe!brero de 1931 por
la Direcci6n general de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

Lo comunico a V. E. para' su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
diciembre de 19,32'

Sel\or Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordene~' Mi
litares de San Fernando y San Her
mene¡ildo,

Sefíor General de \a primera divisi6n
orgánica.

-
Excmo. Sr. : Este Ministerio, de

acuerdo con lo' propuesto por la Asam
bl~ de la Orden llilitar de San\ Her
mFenegildo, rehabilita al capitán de IN~

AN1iERlA, en relerva, D. Andrés
Sandta Castilla, ea la pe1llli6n anual de

16 de diciembre de 19~ .

600 pesetas, correspondiente a la de cruz
de la referida Orden. que le fué conce
dÍ'da. con antigüedad de 3 de abril de
1925, la que percibirá por la Delegación
de Hacienda de Cáodiz, a partir de pri
mero de diciembre de 1930.

Lo comt:nico a V. E. para su conOf:i
miento y cumplimiento. Madrid, ~4 de
diciell]bre de 1932·

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Orde:Je~' Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor General de la. segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio. de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Orden Militar de San Her
menegildo, rehabilita al capitán de IN
FANTERlA, retirado, D. Manuel Basa
llote Rooríguez, en la pensi6n anual de
600 pe~etas, correspondiente a la de cruz
de la referida Orden, que le fué con
cedida con antigüedad de 2 de septiem
bre de 'llp4, la que percibirá por la De
legaci6n de Hacienda de Barcelona, a
partir de primero de marao del do _
curso.

Lo comunico a V. E. para IU conoci
miento 1 cumplimieato. Madrid, 14 ..
diciembre de 19P-

Sellor Presidente del Conlejo Director
de las Asambleas de las Ordene~ lI.i
litares de San Fernando '! San Her
menegilpo.

Señor General de la cuarta diYisi6. el'
gánica.

--
Excmo. Sr.: Este Ministerio. de

acuerrlo coo lo propuesto por la Asam
blea de la Orden Militar de San Her
menegilda, rehabilita al Capitán de IN
FANTERIA. retirado, D. José Carri6n
Sáez, en la pensi6n anual de 600 pese
tas, correspondiente a la de cruz de la
referida Orden; qUe. le fué concedida
con antigf¡edad de 27 de septiembre de
1922, la que percibirá, a 'partir de pri
mero de septiembre dJ: 1931 por la Dele-.
gaci6n de Hacienda de Alava.

Lo,comunico a V. E. 'para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
diciembre de 1932. '

Sel\or Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordene&' Mi
Jitares de San Fernando y San Her
menegilda.

Sel\or General de la sexta divisi6n or
¡inici!.

Excmo. Sr. : Este Ministerio. de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
bléa de la Orden Militar de San Her
menegibdo, rehabilita al capitán de CA
RABINEROS•. en reserva. D. Vere
mundo Prats Cabre, en la 1l!!nsi6n ánual
de. 600 pesetas, corre~.~ndliente. la de
crt,lz de la referida Orden. q~ le f~

:"........,} ... ,.i:.. ~1

concedida coa antigüedad de 18 de se})
tiembre de 1923, la que percibirá por la
Delegaci6D de Hacienda de Zaragoza,
a partir de primero de julio de 1931.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. lI.adrid, 14 dt
diciembre de 19P-

Señor Preside.ate dd eo.sejo. Director
de las Asambleas de las Ordene~ Mi
litares de San Fernando y ~an Hel'
menegildo.

Señor General lie la quiJlta .ivbión .r
gánica.

!Excmo. ~.: Este lI.iaisterio. de
acuerdo ca. le propuesto por la Asam
blea de la Oi-de. lI.ilitar !te San Her
menegilda, rehabilita al a.pi1rán de CA
RABINEROS, .. reserTa, D. Andrés
Fadón Pedr., ea la pe..ie. anual de
600 pese~ ..trellpondi.-e a la de
cruz de la ntieriéa Ordq, lIUe le foé
concedida ... aACñedad ee 4 de ma~
%0 de 1927, la ~ perdlliri. por la De
le&,ació... HaeieJü& • Salama.llCa.
punto de .. reeideacia, a JIIftir de P-'
lI1er. de _tbi...

Lo~ • V. E. ,.. tu conHi
lI1iea~ JI. Ir ..... 1Wrid, 14 «
dicie.tt ......

Sdicr P""'" .1 c..-.. DireclfJ'
de Jras ..._ ..... de 1ae Orienes WI-
litares 4e S- ~.JIIaade ]t San H.
meue¡i"

Sefíor Ge--' • la s~ di......
orgánica.

Excmo. ~: ~ lI.~rio. *
acuerdo CCIIIt le ,,..puesto por la Asam
blea de la Orde. lI.ilitar de Sal\ Her
menegildo, rehabilita :tI capitán de CA
RABINEROS, ea ,reserva, D. José del
Rosal Caro, e. la pensi6n Dual de 600
pesetas. correspOndiente 'a la de cruz de
la referida Orden, Q11e le fué concedida
con antigüedad de 13 de enero de 1~3,
la cua1 percibirá desde primero de m.".
de 1931 por la Delegaci6n de Hocieoda
de Granada.

Lo comunico a V. E. para w conoci
miento y cumplimiento. lI.adrid, 14 de
diciembre de 19~'

Selior Presiden~ del Consej. Director
de las Asambleas de las Ord(!nes Yi
litares de Su Fernando y San Her
menegildo.

Selior Genenl .. Jra seguncll diviti611
orgánica.

PENS)o~ DE CRUCES
I

Excmo. Sr.: Vilto el escrite que V. E.
dirigi6 a eMe Departamellto cur'"
instancia del .r,ento con de&tino en el
Tercio, RaJael Pu F1Oru, _. la qUe ,
IOl1cita aCU11l'IIJlciÓll de treI cruces de
plata del lI.érit.t KUitái' co.' distil1t~
rojo y la~~"l ~ cincoPfl:'



LIJERl'A, en situaci6n de releo&,
.don Santiago L6¡pez de Quintana y
Riveaux, afecto al Centro de ·MoTÍ
lizaci6ri y Re6erva núm. 9, por haber
cumplido la edad para obtenedo el
Idía 25 de octubre último. causando
baja ¡por fin doel dtado mes en el
~ma a que 4lerten,ece y haciéndose1e
por ta Dirección general de la Deuda
y ,Clases Pasivas, el señalamiento de
haber pasivo que le lCorresponda.

1.0 comulJlico a V. E. para su co
nocimiento y cUIDPlimiento. Madrid.
15 de diciembre de 1932.

AzAAA.

--

D. O.•úm. 296

.,
lExemo Sr.: Visto el escrito dirigid~

a este Departamento por esa divi~ión,

manifestando que el alférez de INFAN
TERIA (E. R.), retirado por guera, don
Agustín Prieto Montejo, ha cumplido
la edad reglamentaria para el retiro de
finitivo el día 6 dd mes actual, este
Ministerio ha resudto que el citado ofi
cial cause baja en el Ejército por fin
del corriente mes, percibiendo a partir
de primero de enero próximo y como
ta.l retirado y por la Delegación de Ha
cienda de Salamanea, el haber mensual
de 146,25 peseta~ que le corres¡ponde.

Lo comunico a V. E. para su .conoci
miento y cump1imiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1932.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Sefíor Interventor general de Guerra·

Sel'ior General de la séptima divisió.
orgánica.

Sellores On:lenador de Pagoe e Inter
Tentor genera,l de ·Guerra.

EJDcmo. Sr.: Visto el elllCrit. dirigido
~a. este Departamento por esa .divisi6llr,
manifestaQ<1o que el alférez de INFAN
TER'IA (E. R.), retirado por perra, don
Mariano Velayos Esteban, ha. cumplido
la edad reglamentaria para el retiro de
finitivo el dia 10 del mel actual, este
:M.'inísterio ha resuelto que el citado ofi
cial cause baja en el Ejército por fin
del corriente mes, percibiendo • partir
de primero de enero pr6ximo como tal
retiraQO y por la Delegación de Hacien
da de Avila, el haber mensual de 146,25
pesetas que le corresponde.

[.o comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1932.

AZAflA.

Seflor General de la séptima división
org6nica.

Sel'lorel/ Omenador de Pagol e Inter
ventor general de Guerra..

:Excmo. Sr.: Visto el eaerit. 'dirigido
a este Departamento por esa di'Visión,
manifestaDdQ que el alférez de AiRTI
IJLERlA, retirado por guerra, D. Se
verianoROOrIguez Garda, b.. cuniplido
la edad para el ~rq cSefiDiti.,. el día 9

AzAAA.

RESERN'A

16 de didembre de I~

den ,y distintivo, teniendo en ~nta que
dichas cruces le fueron concedIdas con
anterioridad a la vigencia de la le'1 de
39 dé jumo de 1918', este Ministerio
ha resuelto acceder a lo wlicitado por-.
hallarse el recurrente comprendido en
el artículo 30 del reglamento de la Or
den del Mérito Militar de 30 de diciem.
bre de l889 (c. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento .,. cumplimiento. Madrid, 14 de
diciembre de Igp.

Señor General de la primera diTisión
oigánica

IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto oonceder al au..~iliar de segunda
clase del Cuerpo Auxiliar de INTlEN
DENCIA, con (iestino en la Subsecreta
ría de este Departamento D. Arcadio
Martín Ruiz, la permuta de una cruz
de plata del Mérito Militar con distin
tivo rojo que le fué otorgada por orden
de 3 de mayo de 1915 (D. O. núm. 99).
por otra de primera clase de la misma
orden y distintivo, ·como comprendido
en el artículo 30 del reglamentó de la
Oroen del Mérito Militar de 30 de
díciembre de 1889 (e L. núm. 600).

Lo comunico a V. E para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 14 de
diciembre de 19.P.

AZAflA.

Sel'lor General de 1& primera divili6n
org6nica.

Sellor Interventor eeneral de' Guerra.

lRlE'tIROS

E:Jaemo. Sr.: Eato Yiniltuio ~a
reauelto eonce'der el retiro para. ~_
ravoza al teniente;corcia~l·de.OAB:A.-

PERlCUTAS DE CRU€ES
--

lletAs, teftklldo ea eMat& .. iafo~aGo
,... la IJllenenci6a~ fe Guerra
'T que las citadu cnacea le fueron con
adidas poi' 6rdew:a de l' de enero de
I~J, 16 de agoeto de tOll4 Y a de marzo
4e 1!)2Ó, esta última por laed10e realiza
... duralllt: el IIOTea. periodo de ope
raciones, ., poc tuW co. Mllterioridad
a la ciradar 4Ie ., lIe eaeco de Ip:ls
(c. L. nÚA. ~. este Uiai5terio ha ~
_dto acceder a l • ..ticituio por hallar
lile el reaKt"ellte compreadido en el
articulo <4P del r~lamento de la Dr'ea del Uécito lUlitu l1e 30 de
4iciembre de 1889 (c. L. número
660), delÑudo peccibic los atrasos
Ge la pea~ióa Que .e le liefíala du
rute el tieGllPO uue co.siente la no:
gcate ley ilIIe Coatabilidad. 4e la Hacien
4& pública, c.r-OII atcaso.' le ¡erán re
clamados por ejercicioe cecrados, de
IllCftrtlO coa la Itirculu Be 11.2 de fe
bceco de 1Sl32 (D. P .•úm. 47).

Le comunico a V. E. para liU conoci
.iento y cumplimieat.. ll.drid, 14 d~

lIiciembre de 1932.

Señor Jefe Superior de lu Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seiior l.teoentor geoenl de Guerra.
I

Excmo. 6r.: Tillo él eecrito dirigido Seiior Subsecretario de este Ministerio.
a ate Departameato poc la Oficina Cen-
tral de IntervenciÓll , F.erzaa Jalifiana.
de Yeba1a CeRtral. canu&> instancia
del oficial lercet'o t\e OFlaNAS MI
LlTlARtES. oo. t1eItillO ea la misma,
d.oa Rafael M~ ftecúGl!!ez, en la Exano. Sr.: Este Ministerio ha re
41le solicita. le __ petalltadu doe cru- luelto disponer el pase a la situación de
cea de p1aJa "el M1érito Militu con dil- resern, por haber cumplido la edaId re
a.uTO ni. _ le heroa CXlIlCedidu trlamentaria el día ", de RO'f'iembre pr6
.. ónieMil 6e 11 8e 'IIIIÍ. !le 1"13 '1 15 ximo pasado, con arreglo a lo dispuesto* abril le 10140 ... __ !Se primera ea la ley de :asI de ;unio de lP18
dúe de la ..... ClC&e .,fiatiatiTo, te- (C. 1.. 1tÚm. 169), al coronel médico del
.t.do ea bIIeeta pe ~dIu crucel ~. Cuerpo de SlANID,AD },HUTAR. COD
i,eran oterpdu c:.. uterioridad; ..... datino en 1& primera Comandancia, don
1lIIenCia de laler «le .. le ;"0 de lPIS Juan Garcla Fem4adez, en cU'1a litua
7 lo que~ el ftIIa-eato l1e la ción disfrutará el haber mensual de
Ortien del Mléi'it. 1Ii1d..- !le 10 de di- P?S peaetaa, más 100 que 1e correlpon
clembre fte 1880 ea le artIcwl. JO, este den como pensionista de la Orden de
JCaais«ri... 1U1ieIt. Uoedec .. lo 10- San Hennenegik!o, que percibirá • par
licitado 1*' el citado oic:iaL tir de primero de diciembre actual, jIOr

Lo COIKU:o a Y. Il.. para .u coooci- l. Dirección' general de la. Deuda '1 Cla
"ento , c::urr4P1inú... Iil.clrid. 14 de le. Pasival, por fijar su residencia en
tIII:iembre de 1932. elta capital, eegtÚn dispone ,la leJ de

AzAftA. :u< de octubre de 1931 Y decreto de 2'J
de l10Tiembre del mismo afto.

SeIlor Jefe Superior ~ lu F.rz.. Ki- . Lo comunico a V E. para su conoci-
litares le ·MamtecoL miento y cumplimiento y como rectifica

ci6,n a la orden de 6 del actual (D. O. nú
mero ~í'). Madrid,' 10 de diciembre de
1932· .

Excmo. Sr.: Tiato el qcclto dirigido
• ate Departamento por 1.. Intervenci6n
fe la pri.era Inapecció. eeneral del
Ejército, cursando inltancia de auxiliar
4e primel"l. due ele! C.erpo Auxiliar
f. Inten~ci6n Kilitar. coa destino en
la I.te~6n de 101 ScrYiciol de Gue
..... de e... di'Yilió.. D. ¡Olé lftclán Pa
a••res, • I{¡plica ~ que le lean per
..tadu lb cruce. ee Plata 6el Miériro
lli'1itar toe 41ltitlti.o ·lIC)jo.lJtIC ·le fueron
.rgldas 1tO~ Ó:de~de.dl~ junio de
"10 y 2S de eepba.bre le 1913, por
~ll de ,,-imer. cIMe fe la .i•• 01'-



Sefior•.•

DENOM\INAOION DE CUARTELES
CWCfIÚW. IExcmo. Sr.: En cumpli

miento del d«reto de ~ de abril de 11931
(D. O. ,núm. llg), este Ministerio ha re·
suelto que el grupo de edificios que cons·
tituye la extinguida Academia general
Militar, en Zaragoza, rre denomine en 10
sucesivo "Cuartel de, Agustina. de- Ara-
gón". 1

\Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mad:rid, 9 de
diciembre de 193:1.

, AwA.

'SUtBA.STIAS
"~. . 1tx.C,q1O.'S«',~ De, acuer

do: /Con lo ínformado por 1& Intervelll
éi6n general de GMn'a '7 _Asesorili

ros

$eftor...

de este l.Iinisterio, duplilcada copia
de la relación a que hace referencia
el artículo primero de esta orden, al
objeto de que la Pagaduría y Caja
Central Militar 'Putlda formular <:on
urgencia los cargos correspondientes
contra las dependencias que hayan
recibido los servicios ajenos.

Art. 8." . Por lo que respecta a las
grandes reparaciones practicadas por
las Fábricas, Parques o Estableci
mientos de Artilleria e Ingenieros
durante el curso del año actual que
'no hayan sido justificadas con los
comprobantes .originales, por haber
sido acreditados sus importes en las
cuentas de la Pagáduría Central, se
gún preceptúa el artículo 35 de la
orden circular de 12 de abril últi
mo (D. O. núm. 88), se formularán.
por los Establecimierutos interesados
que hayan llevado a cabo las citadas
'reparaciones, cuenta de operaciones
especiales, en analogia a 10 que de
termina la orden circular de 25 de
noviembre de 1931 (D. O. núm. 266),
constituyendo el cargo el importe que
satisfizo la P.agaduria Central del Mi
nisterio de la Guerra, justificado con
la copia del cargo y certificado del
Comisario de la referida Pagaduría,
expresivo de la cuenta de caudales en
que se dató su importe, y la data con
relación de jornales y facturas satis
fechas por cuenta de la obra ejecu
tada. Cada obra ejecutada. deberá Jus
tificarse con independencia, 'Y las
cuwtas se cursarán en ejemplar ori
ginal, con todos los comprobantes
'para su curso 311 Toribuna.1 de Cuentas
de la República, y otro, con las car
petas solamente, para la Intervenci6.
general de Gu«ra. •
'w gra.n1ies reparuiones que se
hubieran realizado sin invertir la to
talidad de los pre$Upuestos a.probados,
se ingrtsará el sobrante en el cap{ht
lo y artículo del presupuesto que h..
bierasatisfec:ho 9U importe, y en
ClJ8¡Ilto a las que estén en curso de
ejecución, se 'procuruá tenerlas ter
minada. dentro del presente afio eco-
nómico. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~1imiento. Madrid,
12 de diciembre de 1932.

16 de diciembre de 1932

'M'" ....11P111
AUTQMiOV,ILISIMO

8. O, núm. 296.

Selior...

VACANTES DE D'ESTINOS EN
OFICINAS MILITARES

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este Ministerio !por
la quinta división orgánca, en el que
se expone la falta !de pet'lSonal del
Cuer>po de OFIICINAS MlILIlTA
RES que existe en la misma t se pr()...
pone ¡para suplirla el destino de indivi
duos del Cuerpo de SUboficiales o
clases de tropa; teniendo en ooenta
10 dispuesto en las ónioen.es circulares
de 17 de junio y 9 de ~tiembre del
afio próxi·mo ¡pasa,do (C L. número.s
346 y 676), sobre ~1 funcionamiento
de las secciones de destinos de las
divisiones orgánicas y que en breve
plazo queldará organizado el Cuerpo
Awdliar Subalterno .del Ejéreito, y
podrá ser atendida esta falta de per
90001, este Ministerio ha resuelto se
manifie,ste 110 procede acceder a ,lo
prapuesto, dál1dose a esta. l'esolucí6n
c~ácter general.

Lo comunico a V. E. ¡paza su ~
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de diciemlbre de 1932.

AZAIIA.
SeIIor General de la segunda divilli6n

·orpnica.
Sel\or Interftntor

VUEIJrAS AL SERVIQIO
Excmo. Sr.: Conforme con lo solici

tado 'por el mozo de Farmacia Manuel
Pérez López, supernumerario sin lIuefdo
en esa divisi6n, este Ministerio ba re
suelto concederle la vuelta al servicio
activo, siendo destinado a la Fannacia
del Hospitllll Militar de M4Jaga y abo
nándosele el haber diario de ocho pese
tas a partir de primero de enero del afio
próximo, por haber cu~lido' quince
afio. como tal mozo, debiendo oeaar a
su incorporación el eventual. Manuel
Brincones Rodrlguez

,Lo comunico a V. E. para .u ooooci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
d·icietnbre de 1932.

'tabilidad, en 10 que al servicio'de au
tom6viles se refiere, por este Minis
terio se ha resuelto 10 siguiente:

Artículo I.~ Los Cuerpos que ha
yan efectuado se"icios ajenos, remi~
tirán el dia :<lS del presente, mes, a
las Dependendas a las cuales 10 han
prestado, una relaldión CQII1lpIl1ensiva,
de los kilómetros cecorridos y cate
gorla de los vehiculos empleados, -ya.
10rada con arreglo al artículo 44 de
la Orden 'Circular de 12 de abril úl
timo (D. O. núm. 88). Las dependeJl
cias que reciban dkbos servicios in
cluirán su imoporte ten relaci6n de
acreedores, h~iendo constar que es
'Para satisfacer los cargos contra las
mismas que formule la Pagaduría y
Caja Central Militar, tas cuales serán
cursadas a las Intendencias re&pecti
vas, a fin de qúe éstas las incluyan
en las que han de remitir a la Orde
nación de Pagos, para que cuando
se li'bre 'Por resultas, puedan hacer
efectivos los cargos que formule con
tra a:quel1as de¡>endendas la Paga
duría y Caja Central Militar.

Art. 2.· La Pagaduria y Caja
Central Militar y las Subfpagadurias
de autóm&viles procederán a reinte
grar a la Hacienda, desde la publi
cación de esta orden hasta el día 31
de diciembre actual, el sobrante que
les resulte con aplicación al capitulo
y articulo del presupuesto a que co
rresponde el servido. Las Pagadu
rías citadas anteriormente remitirán
con la ma¡yor ur~nda a la Subsecre
taría de este llinisterio (tercer Ne
gociado de la S«eión de Miaterial),
una copia de la carta de pago por
cada reintegro efectuado.

Art. 3" Loe _Cuerpos extraerán de
la C.· A. M. P. S. A., Comercial Pi·
relli, S. A., y Hutchinson Industria
'del CauCho, S. A., antes de'} 18 del
corriente mes, los articulos que con·
siderennecesarios basta finalizar el
bles, calcu13111do las neceaíodades de
10ll mismos.

Art. 4,- \Las casas abastecedorae
que se citan en el utíc:ulo anterior,
una ve; que tengan en w poder los
vales de los articulos suministrados a
los Cuerpos, los incluirán en factu
ras que presentaráIJI. al cobro en este
MÍlíisterio, antes del día .2S de di
ciembre.

Art. 5,- Los .suministros con cu6.c
ter excepcional que ~ efectúen des
de el referido dia IS hasta el 31 del
corriente, los recopi1a.rán los antédi
chos proveedores y darán cuenta. de
su importe el mismo dia 31 a este
Minister.io, con el fin de incluirlos en
re~i6n de acreed0r4' para .u pago
en. cxmcePto de relUltas. .

I Art. 6.. Los Cuerpos qué tengan
general de Guerra. 'P'resupuestos aprobados por 'grandes_

___________.. y pequel\as reparaciones, formw1&ri.n
•_. - los cargos prevenidos en el articulo

35 de la orden circulu de la de abril
último (iD. O. núm. 88) por Jas efec
tuad~s, y 101 cursváa a 1& Subsec~
'tana de eate Ministerio antes del dfa

Clrc:u1&r. Excmo. Sr.: Terminando 20 del actual. \.
en 31 de diciembre ~alel~n- Art."" ,Loa Cu~ éurauin ef·
~ eiet'Cido eeonó'tilloco,y Para el tle_' d{.~ 31 die' és~'nUáill.o 'mes 'al 'tercer
bido cum:pliaüento de la ley de Con- lIiegociado de la Secci6n de Materia.!

.Señor General de
orgánica.

Señor InterTentor general de Guerra.

~
~ actual, ,i:ste Ministerio ha resuelto
lJIII el citado oficial cause baja en el Ejér
ciw por fin del corriente mes, percibien
40 a partir de primero de enero próximo
como tal retirado y por la Delegaci6n.
cie Hacienda de- Avila, el haber mensual
de 1..¡.6,2S pesetas, que le corresponde.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, t:a de
diciembre de 1932

AZAÑA.

la iéptima división
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Jurídica, este Mini-sterio ha resuelto
se a'Ójudique a la Socie<lad "Hijos
de J. Giralt Laporta". por la canti
da<l <le 87.000 ~esetas, COn cargo a
los fondos del c~ítulo 34-U. y sex
to-segundo de la sección 14 del vi
gente presupuesto, el suministro de
em'ases de vidrio, subastado por '1a
segunda sección (Farmacia) del Es
tablec:miento Central de Sanidad Mi
lita~. quedando obligado el adjudica
tario a que sus <:breros no sean so
metidos a condiciones inferiores' a
las establecidas por Comités Parita
rios o ·por los contratos de normas
de trabajo que rijan en, la industria
de que se trata, debiendo cumjplí.men
tar cuanto previene e'i lI'eglamento
de Contratación del Ramo de Guerra
'y demás diS1>osiciones vigentes.

As~mismo y d~ conformidad con la
Intervención general de Guerra, se
dispone que la citada adquisición, sea
considerada de muy calificada excelp
ción, con arreglo a 10 preceptuado
en el artículo lZ del mencionado re
glamento de Contratación.

Lo comunico a V. E. para su co
.oOcimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de dicieml>re de 1932•

AZAÑA.
Sefior...

'ICC"••• IlIItracc.. , lecl"'IRI••"
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de Calpitán de CA
BALERIA, profesor del Colegio de
Huérfanos de la Guerra, que ha de
desempefiar las clases ¡que el jefe de
Estudios de dicho Centro tenga a
bien desi,gnarle, se anunda el coruos
pondien'te concurso. Los del referido
em'Pleo Y A1'!lI1a que deseen tomar
parte en él, promo\"erán S'UI instan
cias y serán remitidas en el ,plazo y
en la forma que dete.rmina la orden
circular de. 5 de octubre del pasado
afio. y se tendrá en cuenta además
la de 24 de agosto último (D. O. nlÚ
meros 226 y 204, res.pectivamente), a
las que se dará exacto cumjplimieMo.

Lo ·comunico a V. E. para su co
nocimiento y cllll1jplimiento. Madrid,
9 de <liciem'bre de 1932.

Señor...

DEVOIJUCIONES DiE CUOTAS

Excmo. Sr.: Este 'MInisterio ha
re.suelto se devuelvan al personal que
se ex.presa en la IIidjunta relaci6n, que
emlpie~a con D. Esteban Riera Es
trada y termiÍn.a. con Evaristo Alonso
González, ras cantidades que· ingre
sa,ron para reducir e,1 tiem'Po de ser
vicio en ti 1IIiS , por halla.rsecomlpren
didos en los .preceptos y CIIOS que
le indican, iegún i:a.rta·s de pago ex
pedidas en 1" feclha.a. con ,los nÚime
ros 'Y por las Delegaciones de Ha
cienida qUe se citan, como igualmente
1& suma que debe ler reintegrada, .!~

16 de diciembre de 19J;'

cual percibirá el individuo que hizo
el depósito o la pell'sona autoriZllLda
en forma legal, según previenen loa
aI:tículos 470 del regtlaim:ento de la
ley de reclutamiento de, 1912 y 425
de la vigente.

.Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de dicie:mlbre de 1932.

Señores Generales de las divisiones
.crgáni<:as, de la divÍ'Sión de Caba
llería y Comandante Militar de Ba
leares.

Señor Interventor general de Gtrerra.

RELACION QUE SE CITA

Comprendidos en la 'orden circular de
16 diciembre 1930 (D. O. núm. 284).

Alférez de complemento, -D. Esteban
Riera Estrada, del regi.miento Trans
misiones. Carta de pago núm. 5.320. ex
pedida el <lía 29 de junio de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Madrid.
Se le debe reintegrar la ¡uma de 487,50
peseta~.

Alférez de complemento, D. Esteban
Riera Eltrada, del regimiento Trans
misiones. Carta de pago núm. 7.126, ex
pedida el día 30 de julio de 1932 por
la Delegación de Hacienda 4e IIadrid.
Se le debe reintegrar la ¡uma de 487,50
pesetas. .

Alfére. de oomplanento, D. Jolé Lui.
Aguado Fernández, del bata1l6n Zapa
res llinadores núm. l. Carta de pago
núm. 3JI.í<, expedida el día 16 de julio
de 1931 por la Delegación de Hacien
da Guadalajara. Se le debe reintegrar
la suma de sao pesetas.

Alférez de complemento, D. José Luis
Aguado Fernández, del batall6n Zapa
res Minadores núm. l. Carta de pago
núm. 367, expedida el día 22 de junio
de 1932 por la Delegaci6n de Hacien
da Guadalajara. Se le debe reintegrar
la suma de 2150 pesetas.

Alférez de complemento, D. José Luis
Aguado Fernández. del bata.1l6n Zapa
dores Minadores núm 1. Carta de pago
núm. 45, expedida el dia 5 de julio de
1932 pór la Delegación <le Hacienda de
Guadalajara. Se le debe reintegrar la
~um:1 de 250 pesetas. .

Alférez de complemento, D. Miguel
Anlolín Saco, del batallón Zapadores
Minadores núm. 1. Carta de pago nú
mero '1.510, expedida el día II de junio
de 1931 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar la
suma de 375 pesetas.

Alférez de complemento, D. Miguel
Antolín Saco, del batallón Zapadores
Minadores núm. l. Carta de pago nú
mero 4.636, expedida el dla. 2S de julio
de 1932 por la Delegaci6n de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar, la
suma de 375 pesetas.

AHérez de complemento, D. Celestino
FernlÍndcz Fernández, del regimiento In
fanterla núm. l. Carta de pa¡i:l núme
ro 5.667, expedida el dla 30 de julio de
1931 p?r la Delcrad6n de Hacienda de'
Madrid. Se le debe reilftegrar la suma
de 500 pesetas.

Alférez de compliemento D. Q1estino
Fernández Fernández,·del regimiento I~
fantería núm. l. Carta de PitiO núme-
¡ .... ,. ........ .,... ~ ..~. • A" .;..

D. O. núm. *
ro 6.104, eJqledida

t
el dla 30 de julio de

1932 por la Delegaci6n de Hacienda de
Madrid. Se le de~ rei.tegrar la sum~

de soo pesetas.
Alférez de complemento, D. Angel

Taboada García, del r~imiento Infan
tería núm. 1. Carta de pago núm. 621,
eXlpedida el día 24 de julio de 1931 por
la Delegación de Hacienda ,de Alicante.
Se le debe reintegrar la suma de 250
pesetas.

Alférez de comp1emcnto, D. Angel
Taboada García, del regimiento Infan
tería núm. I Carta de pago núm. 5·530,
e..xpedida el día 28 de julio de 1932 por
la Delegación de Haciellda <le Madrid.
Se le debe reintegrar la. suma de 250
pesetas.

Alférez de complemento, D. José Mu
ñoz Zúñiga, del regimiento Infantería
núm. l. Carta de pago núm. 492. expedi
da el día 28 de julio de 1931 por la De
legación de "Hacienda de Cáceres. Se le
debe reintegrar la sutna de 131,25 pe
setas.

Alférez de complemeato, D. José Mu
fioz Zúñiga, del regimiento Infantería.
núm. 1. Carta de pago .úm. 3i, expedi
da el día 7 de jUndO de 1932 por la De
legaciÓD de Hacienda de Cáceres. Se le
debe reinte¡nr la suma .re de 131,25 pe
lletas.

Alférea de oocnplemeato, D. Antonio
Carraaco KI6~, del reeimiento Infan
terla núm. l. Carta de pago número
5.771, eXpedida el día 10 de julio de
1931 por 1& Delegación 4e Hacienda de
lladrid. Se le debl:, rei*8'rar la suma
de 335 pelleta•.

Alférez de oomplemem, D. Antonio
Carrasco KuftOE, del rerimiento Infan
tería núm. l. Carta de pago número
1.478, expedida el día .17 de a¡:oosto de
1931 por la Delegaci6n 4e Hacienda de
Madrid. So le debe rei.tegrar. la suma
162,50 peseta,. .

Alférez de complemento, D. Antonio
Carrasco Mufioz. del regimiento Infan
tería núm. l. Carta de pago número
4.3II, expedida el día 23 de julio de
1932 por la Delegaci6n de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la 'suma
487,05 pesetas.

Alférez de complemento, D. JO~ié

Elorza Aristorena. del regimiento In
fantería núm. 31. Carta de pago núme
ro '5-656,. expedida el día 30 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la suma
de i'50 pesetas.

Alférez de complemento, D. J~é
Elorza Aristorena. del regimiento In
fantería núm. 31. Carta de pago núme
ro 3.II9, expedida el dla 19 de iulio de
1932 por la Delegaci6n de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la suma
de 750 pesetas.

Alférez' de cO'mplemento. D~ Wilfri
do Fernánid~z Pe<:if\a. del regimiento
Arti11erla de Costa núm. l. Carta de
pago l1úm. 537, expedida el d[a 20 de
Julio de 1931 por la De1egaci6n de Ha
cienda de Logrofio. Se le debe reinte-
grar la spma de 4Ql,88 peseta!.' .

AHérez de complemento. 0-. Wilfrj·
do Fernánldez Pecif\a, del regimiento
Arti1lerIa de Costa núm. l. Carta de
pago núm. 1'1, eJttpedidll el día 9 de
abril de 19~ por la Dellp.ci6n de Ha·
cienda ·de LQgroflo.Se le debe reinte- .
IIra.r 'ta luma de 4Ql,88..-e~s.
~_."
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Alférez de complemento, D. Juan Cruz núm. 34. Carta de pago núm. 3.192. ex- za. Se le debe reintegrar la S'UIl1a ce
Conde Gareía Muñoz, del regimiento pedida el día 19 de junio de 1931 por 562,50 pesetas.
Caballería núm. 8. Ca,rta de pago mí- la Delegación de Hacienda de Barce- Alférez de complemento, D. Gu:t\ermo
mero 660, expedida el día 17 de julio de lona. Se le debe reintegrar la suma de Vázquez Moré, del regimiento Infante
1930 por la Deleg.u:ión de Hacienda de 500 pesetas. ría núm. :n. Carta de pago número
CórDoba. Se le debe reintegrar ía suma Alférez de complemento, D. Julio 71. expedida el día 10 de julio de 1931
de 412.50 pesetas. Fumé Santí, del regimiento Infantería por la Delegación de Haci~nda de Hues-

Alférez de compkmento. D. Indalecio núm. 34- Carta de pago núm. 5.360. ex- ca. Se le debe reintegrar la suma oe
l1ora1es Lóp~z. del regimiento Infante- pedida el día 23 de julio de 1932 por 500 pesetas. ,
ria núm. ¡. Carta de pago núm.' 1.028, la De;egación de J;!acienda de Barce- Alférez de complemento, D. Guillfrmo
expedida el día 7 de julio de 1930 por bna. Se le debe reintegrar la suma de Vázquez Moré, del regimiento Iniante
la De:e:rac:ón de Hacienda de Almería. 500 pesetas. ría núm.. 22. Úlrta de pago número
Se :e dZbe reintegrar la suma fie 337.50 Alférez de complemento, D. Carlos 97, expedida el día 20 de mayo d~ 1932
pesetas. l10lins Más, del regimiento Artillería por la Delegación de Hacie.da de Hues-

.Alié~-ez de complemento, D. Indalecio ligera núm. 7. Carta de pago número ca.' Se le debe reintegrar la suma de
~forales López, del regimiento Infante- 4.788, exPedida el día - de julio de SOO pesetas.
ría núm. 7. Carta de pago núm. 799. '1932 por la Delegación de Hacienda Alférez de complemento, D. :Mariano
expedida el día 30 de junio de 1931 por de Barce!ona. Se le debe reintegrar la Pin Laiuente. del regimiento Infantería
la Delegación de Hacienda de Almería. ~uma de 1.000 pesetas. núm. 22. Carta de pago núlll. 425, e>--pe-
Se le debe reintegrar la suma de 337,50 Alférez de complemento, D. Carlos dida el día 14 de julio de 1931 por la
pesetas. )'Iolins :Más, del regimiento Artillería Delegación de Hacienda lile Zaragoza.

Oficial tercero de complemento del Cuer- ligera núm. 7. Carta de pago número Se le debe reintegrar la Rma ce 1.000

po Jurídico MiUtar, D. Aurelio Delga- 6.071, expedida el dia Z'J de julio de pesetas.
do ~1artín. del batallón Zapadores Mi- 1932 por la Delegación de Hacienda de Alférez de complemento, D. Mariano
nadores núm. 3· Carta de pago núm~- Barcelona. Se le debe reintegra!" la' su- Pin Lafuente, del regimi~ato Infantería
ro 1·798, expedida el día 31 de marzo ma de 1.000 pesetas. núm. 22. Carta de pago mí•. 297. expe
de 1931 por la Del~gación de Hacien- 'Alférez de complemento, D. José Ri- dida el día II de julio de 1932 por la
da de Valencia. Se le debe reintegrar Tes Gomis, de la segunda Comandancia Delegación de Hacienda lile Zaragoza.
la suma de 187,.so pesetas. de Irltendencia. Carta de pago número Se le debe reintegrar la ... de 1.000

Oficial tercero de complemento del Cuer- 5.<480, e%pedida el día :lI8 de julio de pesetas.
po Jurídico Militar, D. Aurelio Delga- 1931 por la Delegaci6n de Hacienda de Alférez d~ complemento, D. Cesáreo
do Martín. del batallón Zapadores Mi- Barcelona. Se le d~ reinte¡rar la iU- Aliert& Perela, del reg...... Infante
nadores núm. 3. Carta de pago núme- ata de 2043.75 pesetas. ría núm. ~. Carta de pa&. número
ro r'956, expedida el día :n de julio .Alférez de complemento, D. José Ri- 897, expedida el día 31 de.j\lfi. de 1930
de 1932 por la Del~gaci6n de Hacien- Co' por la Delegación de Hacie" de Za-
da de Valencia. Se le debe rei ..tegrar Tel G<>mil. de la ~egunda maooancla ragoza. Se le debe reinteeP&r la ~uma
la suma de r87,50 pesetas. de Intendencia. Carta de pago número de -42r,90 pe~tu.

Alférez de complemento, D. Remigio 4:0476, expedida el día 31 de julio de Alférez de complltmenM, D. Cesáreo
Medina r .....evarrl·a. d·1 regl'm¡'Anto In- 1032 por la Delegación de Hacienda de Al' ta P 1_ di' . .... 1 f t

cu. ~ ~ Barcelona. Se le debe reinte¡-rar' la su- ler ere.., e reglf1ltea_ n an e·
f~ntería núm. 34· Carta de pago núme- ma de 3.43,75 pesetas. ría núm. 33. Cartá de JllCO número
ro 2.826, expedida el día 25 de mayo de Alfért'z de complemento, D, Ramón 2,32, expedida el día 10 * teptiembre
193r por la Delegaci6n de Hacienda de Padró, Horta. de la segunda Coma:¡.. de 19,32 por la Delegacióa lie Hacien
Barcelona. Se le debe reintegrar la suma dancia de Inten~ncia. Carta de pago da de Zaragoza. Se le dUe reintegrar
de 250 peseta~. la suma de 140,60 pesetas.

Alf' núm. 2,503, expedida el día zo de marzo
('rez de compl~mento. D. Remi~io ~ 1931 por la D~lega'ci6n de Hacienda Alférez de complemente, D. Cesáreo

~Iedina Edhevarría. dd r""'imiento In- S d ,-_. 1 AII'erta Perela del regl·m:........ Infant""" de Barcelona. e le eu<: rellltegrar a , ~.- .-fanteria núm, 34. Carta de pago núme- rl'a nu'm ~1 r-rta d pag .suma de 750 pesetas. . .-. \.Ai e o numero
ro 5·914, e1CPedida el día :ro de julio de Alfe'rez de complemento, D. Ramón 808, expedida el día 23 de jJ&.li. de 1931
1<)32 por 1& Delegación de Hacienda de I DI" d H . _..1- d ZPadrós Horta. de la se~unda Coman- por a e egaclon e 8ClelNa e a-Barcelona. Se le debe reintegrar la suma " za' S le d '-- ,,' t 1dancia de Intendencia. Carta :le pa~o ra.,o . e euc r.lU egrar a ~uma

de 250 pe~eta~. núm. 4.91,5, expedida el día' 21 de julio de 587,50 pesetas.
Alférez de complemento, D. Juan Gar- de 1932 por la Delegadón de Hacienda A~férez ~e complement?, D. Bernardo

cía Crespo. del regimiento Infantería do Barcelona. Se le debe reintegrar la Galbzo Arllla, del ba~allon de Ponton~-
núm. 34· Carta de pago núm. 2.704 ex- suma de 750 pesetas. ros. Car~a de pago. n!lm. &49-A. expe<b-
pedida d día 2Ó de noviembre de '1IJ31 • , " . da el 'dla 24 de JulIo de 1931 por la
pr¡r la Il<::q:ración (]{o Hacienda de Bar- Alferez de comp.emento, D. Jase Font- Delegación de Hacienda de Zaragoza.
celona. Se le debe reintegrar la suma cuberta .Casanova. de !a segunda Co- Se le debe reintegrar la suma de 103.15
de 5()() pesetas. mand~ncla de Intendenpa. Car~.. de pa- pesetas.

Alférez de complemento, D. Juan Gar- ~o.numo 4·405, exp«\,da el. dla 27 de \Alférez de cOm'plémento, D. Bernardo
cía Cre~;'>O, del regimiento Infantería J~mlo de 1931 por la Delegacl6n de Ha- Gallizo Arilla, del batallón de Pontone
nú~. 34. Carta de pago núm. 6.863. ex- clenna de Barcelona. Se le debe reln- ros. Úlrta de pago núm. 711-n, expedida
pedIda el día 28 de julio de 1932 tegrar la ~t1ma de ¡'Ooo pesetas. el día 22 de jullo de 1932 por la Delega
por la D("egación de Hacienda de Bar- Alférez de complemento, D. José Font- ción de Hacíenda de Zaragoza. Se le
celona. Se le debe reintegrar la suma cuberta Casanova, de la segunda Co- debe reintegrar la suma de 103,15 pe_
de ,'íno 1)e;( taso niandancia de Intendencia. Carta de pa- set;l5.

'Alfért'z de complemento, D. E<1uardo ~o. núm. 246, expedida el. d'Ía :a de ;Alférez de 'complemento, D. Francisco
Ferrer Oraá. del regimiento Infantería funlO·de 1932 por la DelegaCión de Ha- Franco BIas. del regimiento Artillería
núm. 34. Carta de pago núm. 4.660, ex- c1enrla de Barceioua. Se le debe rClll- ligera núm. 9. Carta de pago número
peodida t'l día 30 d~ julio de 193r por la tegrar la ~uma de 1.000 pesetas. ,862-B, expedida el día 24 d~ julio de
Delega<:Íón de Hacicnda de Barcelona. Alférez de complemento, D. Víctor 1931 por la Delegac,ión de Haciemra de
Se le dehe reintegrar la suma de 500 S:'lnz González, del regimiento Caballe- Zaragoza. S~ 'le d~be reintegrar la su-
pesetas da núm. r. Carta de pago núm. 1.087, ma de 250 pe~etas.

, Alférez de complemento, D. Eduardo expe<!ida e! día 30 de ,iulio qe 193r por Alférez de complemento, D. Frallc¡sto
Ferrer Oraá. del regimiento Infanter!a la Delegacl6n de l:iaclenda de Zarago- Franco BIlis, del regimiento Artillería
núm. 34 Carta de pago nÍlm. 7.335. ~x- za, Se le debe reintegrar la sum.. de ligera núm. 9- Carta de palO número
pedida el día 29 de iulio de 1932 por la ~,So pesetas. 506~B. expedida el día 16 de iulio de
Delegación de Hacienda, de Barcelona.. Alférez de complemento, D.' Víctor 1932, por la Delegaci6n de Hacienda de
Se le debe reintegrar la suma de soo Sanz González, del regimiento Caballe- Zaragoza.. Se le debe reintegrar la :1.1-
pesetas rfa núm l. Carta de pago núm. 1.036. ma de 250 pe~etas.

Alfér-ez de complemento, .iD.r Julio eX1!>edida e) día -30 de julio de 1032 por .Alférez de complemento/ D. Alfan..
Fumé Santi, del re¡:i.iento Infa~teria la Dekgaci6n de Hacienda de Zal'¡O. Lajarin Martínu, del regmient·) Ar••

/



538 16 de diciembre de 1932 D. O. núm. 296

be reintegrar la suma de 500 pesetas.
Alférez de complemento. D. Clau

dio Martínez González. del 1'egimien
to Artille1'ía a caballo. Carta de pago
núm. 4.869. expedida el 27 de julio
de 1931 por la Delegación. de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma doe 243,75 pesetas.

Alférez de complemento, D. Clau
dio Martínez González, del regimien
to Artille1'ía a caballo. Carta de pago
núm. 4.198, expedida el 22 de julio
de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de 243,75 pesetas.

Alférez de complemoento, D. Eduar
do Ríu Uría, del regimiento Artille
ría a caballo. Carta de pago núme
ro 473, expedida el 3 de junio de
1931 por la Delegación de Hacienda
de M1adrid. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

Alférez de complemento, D. Eduar
do Riu Uría. del regimiento Artille
ría a caballo. Carta de pago núme
ro 614, expedida el 5 de julio de 1932'
por la Delegación. de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

Alférez de complemento, D. Juan
Mulet Palau, del Grupo Mixto Ar
tillería núm. l. Carta de pago nú
mero 1.172, eXpedida el 28 de julio
de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Palma de Mallorca. Se le
dl!be reintegr34' la suma de 325 pe
setas.

Alférez de comploemento, D. Juan
Mlulet Palau, del Grupo ~ixto Ar
tillería núm. l. Carta de pago n6m.e
ro 1·537, expedida el 26 de julio de
1932 por la D.elegadón de Hacienda
de Palma de Mallorca. Se le debe
reintegrar la suma de 325 pesetas·.

ll~ria ligera núm. 9. Carta de, Q8Jo nú
mero 393-A, exIledida el día. lq'de ;u
lio de 1931 por 'la Delegación de Ha-

, cienda de Zaragoza. Se le debe reinte
grar la suma de 137.50 pesetas.

A1fére;¡ de complemento, D. Alfonso
Lajarin ldartinez. del regimienlo Arti
lleria iigera núm. 9. Carta de pago nú
mero 876-A; expedida el día 28 de julio
de 1932 por la Delegación de Hacien
da de Zaragoza. Se le debe reintegrar

, la suma de 137,50 pesetas.
Aliére;¡ de evmp:emento. D. ~iartb

Parareda Hermoso, del regim;ento In
fanteria núm. 35. Carta de page- núme
ro 8,8, ~xpedida el día 31 áe julio de
1930 por la Delegación de Ha;:i;:nda
de SegoYia. Se le debe reintegrar la su
ma de S6:l pesetas.

Aliérez de complemento. D. Martín
Parareda Hermoso, del regim;ento In
fanteria núm. 35. Carta de pago núme
ro 6-+2. ~xpedida el día 29 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda de
Sego,:a. Se le debe reintegrar la suma
de 562 pesetas

Aliércz de complemento, D. GDnzalo
GDnzález Rodríguez. del regimie:1t'J .Ar
tillería ligera núm. 13. Cart:t ,le pago
núm IZO, "xpe<iida el día 31 di: julio
de 1931 por la De!egaciói1 de Hac;e:1.da
de Se~oyia. Se le debe reintegrar la
suma de :l50 pesetas.

Ali':rez de com~lcmento. l •. Gonza!o
GDnzálcz Rodríguez, del regimiento Ar
tillería ligera núm. 13. Carla ele pago
1.042, expedida el día 30 de julio de
1932 por la Delegación de Hacienda

de Sego.,ia. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

Alférez de complemento, D. Al'!gel
R<Xkra San Fruto~, del re!l'imien:(1 Arti
llería l~era núm. 13. Carta de pago nú·
mero I<t9, expedida el 11 de mayo de
1931 por la Delegación de Hacienda d~

Segovia. Se le debe reintegrar la suma
de 250 ,esetas Comprendidos en la \ortUn circt.lar de

Alféra de complemento, D. Angel 16 de abril de 19:16 (D. O. IMÍ".. 87).
Rodera S.. Fruto~, del regimiento Arti-
llería ligera núm. 13. Carta de pago nú- Recluta. Evelio Sáncl1ez Mateos,
mero 813, expedida el ~ de julio d~ de} Centro Movilización y .ReSfl'Va.
19J2 por la Delegación de Hacienda de núm.~. Carta de pago núm. 626. ex
Segovia. Se le debe reintegrar la suma ped>ida el 22 de marzo de 1927 por
de 250 pesetas. la. Delegació!lI de Hacienda de Bada-

Alférea de complemetno, D. Francis- joz. Se le debe reintegrar la suma de
co Pino Gutiérrez, del regimiento Arti- 250 pe5leta'S.
lIería ligera núm. 14. Cart$ de pago 00- Recluta, Fram'CÍsc:O' FermÁin Jimé
mero 698. expedida el día 29 de julio de .nez Sánchez, de la. Caja recluta nú
1931 por 1. Delegación de Hacienda de mero 8. Carta de pago ntÚm. 685, ex
Valladolid. Se le debe reintegrar la su- pe:dida el 29 de julio de 1931 peor m.
ma de 487,So pesetas. Delegación de HIICienda d~ Jaén. Se

Alférez de complemento. D. Fran- le debe reintegrar la suma. de Soo
cisco Pino Gutiérrez, del re¡rimiento pesetas.
Arti11erla lÍ1gera núm. 14. Cut¡¡ de Recluta, Ram6n Miata.s Bosch, del
pago n,úm. 609, expedida el 22 de ju- Centro MO'Viliza'Ci6n y Re.erva nú
Ho de 1932 por la Delegaci6n de Ha- mero 7. Carta. de pago núm• .so, ex
cienda d>e Vat1adolid. Se le debe re- pedida el 8 de .septiembre de 1931
integrar -la. suma de 481,50 peseta&. por la Delegación de Hacienda d·e

Alfére:¡ de complemento, D. Eulo- Gerona. Se le debe reintegrar 1& .u-
¡io Aparicio DI9Jz.'Maroto. de.t regí- 'ma de 500 pesetas. .
'miento Artilterfa ligera núm. 14. Car- Recluta, D. Antonio JuUá TMt&nt,
ta de pago núm. 399, expedida el 28 de la Caja recluta onúm. 53. Cana de
de julio de 1931 por la Delegación de pallo núm. 4.941, expedida el ~ de
Hacienda de Tol·edo. Se le debe re- julio de 1930 por la Delepci6n de
in·tegTat l. luma d>e SOO pesetas. .Hacienda de BarcelonJ, Se le debe

AHéree de compl·e·mento, D. Eulo- reintegrar la. suma de sao peleta••
,g)O Apt.ricio D&lIiZ-M~oto, del regi- Reclut.. ID. Joa:quln Fan-etc.. Ba
m·iento Artillerla. ligera n6m. 14. C&r- lIester. de la Caja. recluta núm. 3-t
ta de PatIO núm. 644. expedida el 23 Carta de pago nilm. 68, ~a el
de julio <Le. 1932 por ·1.. Demoeg&eión '5 de Junio d~ I~ por .la Doe1epci~
de Hacíeaia de Valbdoüd. Se le de- d'e H-.cienda. de TerueI. Se le ~. ,

reintegraT la suma. de 750 pesetae.
Recluta, FramciSlCo Endemaño Ba

fiales, de la Caja cecluta núm. 40.
Carta de pago núm. 482. expedida. el
16 de julio de 1928 por la Delegación
de Hacienda de Bilbao. Se le debe

.reintegrar la. suma de 137,50 pesetas.

Por haber satisfecho $1, cuota estcmtJo
exento de prestar ;Servicio en filas.

Recluta. José Tornero GrueSlO, de
la Caja recluta lltÍm. 4. Carta de pa
go _núm. 21, expedida el 2 de octu
bre de 1932 pc,r la Delegación de Ha
cienda de Ciudad Real Se le debe
reintegrar la suma. de 325 pesetas.

I"!}resarJo de más al hacer el pago rIel
primer pla::o de su cuota.

Recluta. Cayetano Rubín Alvarez,
de la Caja recluta nn1m. 4. Carta de
pago núm. 518, expedida el 23 de
julio de 1932 por la. De!egación de
Hacienda de Ciudad Real. Se le de
be reintegrar la suma de 125 pesetas.

¡IIgrl'sado de más al hacer el POyo del
Sl'!JlllldO pla::o de SI' cuota.

Recluta, ]ulián Eguiguren Echave.
del batallón Zapadores Minadores nú
mero 6. Carta de pago núm. 830, ex
pedida el ;l3 de julio de 1932 por la
Delegación de Hacie-nda de San Se
bastián. Se le debe reinte.grar la su
ma de 84.38 pesetas.

Por haber sido l'oncrdida ,.emlCci6,J €k
su cu.ola satisfecha

Recluta, Mariano Duprado Mén~

dez. de la Caja recluta núm. 46. Car
ta de pago núm. 3$6, expedida. el 13'
de julio de 1931 por la Deiegaci6n
de 'Hacienoda de Salamanca. Se le de
be reintegrar la suma de 46.80 peae
taso

,Recluta. Celestino de San Silves
tre Conde, del regimiento Infante
rla núm. 36. Ca.rt.a de pago núm. 1.017.
expedida el 30 de julio de 1932 pOil'
'la Delegaci6n de· Hacienda de Sala
manca. Se le debe reintegrar la ti.
ma de 225 pesetas.

R.ecluta. Eva.risto Alonso Gonzá
lez. del regimiento Infantería núme
ro 3. Cuta de pago núm. 161, expe
dida el 9 de Q1Ctubre de 1931 por la
Delegaci6n de Hacienda. de Oviedo.
'Se ·Ie debe reinteograr la suma 4k
84,40 pesetas.

Madrid. 14 de diciembre de 1932.-
Azaña. 1

Excmo. Sr.: Visto que 108 indi,.i
duoa ¡que se elePresan en la siguiente
relacioo, que emlpieza con Carlos La
sarte Martfnez y termina con Ra
m6n Dornel Bou. pertenecientes a
los ,reemjplazos que se indican, eatán
comprendidos en los artlculos ~84 de
la ley de reClutamiento de 1912 '7
W de la. vigente. coste Mindsterio ha
reauelto que te devueLvan a 101 inte
rellldos 1&1 ca.ntida.<1es que ineresaroJl.
para.. 'redUiCir ef tiempo de ee.rvkio en .
fUas. según carta.1 de pago expedidu
en las hohu, .con. '101~~ Y por
las .DelepdOll'" d. Ha.ci~.qft ..
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que procédan las eantidade. reteni
(fas y reintegradas, como saldo eh
las mismas.

lEn la primera cuenta de pagos "a
justificar" que se rinda en el nuevo
ejercicio por las obras o serncios 00

rrespontdientes, será data el importe
de los gastos satie!eahos durante el
mes de enero con las ca.ntidades re
tenidas y reintegradas.

2.' En el caso de que obren en
poder de las mencionadas Cajas can
tidades que hayan sido satisfechas
dentro del ejercido actual por resul
tas de ejercicios cerrados para paogo
de acreedores y no hayan sido per
cibidas por éstos, serán también re
integradas con la mis.ma aplÍ'CalCión
de Resultas y al conocepto C'O'l'respon
diente por el que fueron ilibradas y
satisfeohas.

Asimismo, las cantidades que exis
tan en poder de las Cajas, cualquie
ra que 'Sea la causa o motivo, proce
dentes de los ejercicios de 1931 y an
teriores, serán también reintegradas,
sin excepción alguna. con aplicación a
..Rentas públicas, Reintegros de ejer
cicios cerrados de época corriente ".
'La falta de cumplimiento de este pre
cepto llevará consigo la. exacción del
interés de deO\ora establecida por el
'articulo 117 061 reglamento orgánico
de la Ordenación de Pagos del Es
tado.

3·' Los créditos procedentes del
ejercicio de 1931, que fueron retenidos
a la terminación de! mismo, por 6r
denes de calificada excepción, 111 te
nor de lo preceptuado por el número
segundo de la orden de' primero de
mayo de dicho afio (D. O ..núm. 1(9),
t¡u·edarán a,nulados indefectiblemente
por fin del alío actual ,los que corres
ponda·n a serTicios cuya ejecuci6n no
se ha.,.a nrificado definitivamente
dentro de 1932, y serán reintegrados
con aplicación a Resulta1t de 193I
los que hayan. sido satisfechos en tal
concepto durante e! afio actual para
'pago de IIICreetiorea y no percibidos
por éstos. .

En el caso de exiMir créditos de
esta clase que, sin haber sido satia
fecho. durlLl1te el' afio actual, estén
afectos a gastos justiñCllldos ,o aoervi
cios realizados dentro del mismo, se
guirán figurando en cuentas como cré
ditos de Resultas de 1931, basta su
pago o amJ)adón dentro del p1azlOo
marcado' por la ley.

4.-' Tod09 Jos rei~tegros antes
IJUncionad09 serán ordel1&dos por la
O~denación de Pagos, por la.s Inten
dencias diviskmarias o por los jefa
y oficiaJee de I41·tendencia, cOmo de
legados de las mismas, con arrerlo
a lo dispuesto por .la orden circular
de as de junio de 1932 (iD. O. n6
mero ISO), Las expresadas depen
d·encias y funcionario. darán 1&s ma
yores fllA:ilida.des para que antes de
finalizar el mu actual tellln' verifica
dos en la rc.rma que se previene.

Si por fa.lta material de tiempo o
por otras clllUsas' lIItáloga.s no se ex
pidieran QportunameDlte la,s 6rdenee
de reintegro o no las recibieran ,11.1
dependencias o penanas que deban

I

Circular. Excmo. Sr.: Pr6xiD11L la
terminación del actual ejercicio, por
este ,MiniS'terio se ba res.uelto se ten
gan presentes, ipua el cierre 'Y liqUI
dación del mismo, las reglas SiguiM
tes:

l.- Serán reintegradas a.J Tesoro,
ante. de finalizar el mes actual, to
daa laa ca,ntidades exi9tentes en las
'Cajaa de 1aa Pagadurías, Habilitacio
nes, Eatablecimient<MJ, Sel"Vicio.. et
cétera, procedeDtes de ctéditos del
'vigente pres·upuesto, .libi'·adas y .a
tisfechas durante el ejercicio, que no
hayan de tener inversi6n dentto· ~et
mismo, aplicándose 10. reid1tegr~ a
la Secci6n, capitulo y articulo por
donde fueron satisfedhas.

,Como caso ~epcional, los Eatable
cimientos y Servicios, donde- se eje
cuten obras y servicios po!!" ,adminis
k·aci6n, podrán retener en .us Cajll!s
respectivas la clIintidad que ee con·si·
dere incUsperisa.ble para paso de jor
nales y continuación de ,las obras o
tervicios de ta.! clase durante el mes
de eneTO, ain que en DÍni'Ún casa ex
ceda de la do:tlWa parte de la consl,
nación aDUal de la obra o servtcio.

Una vez recibidos 101 fondos con
cargo ao) n·uevo presupuesto, las can
tidades retenida. en. tal con·cepto .e
reintegrtrán·, en su totaIlidadl, 1111 Te
soro, con a.plicación a "R.ellw púbJi
cas, Reintegros de eje~iClos cerra
dos de época corriente", uniéndose al
efecto las cartas de pago que acredi
ten los reintegros a I:a.s cuentaa de

la citada relac:ióD Se eJlPresan. como pago núm. 566, expedida el 30 de
igualmente la suma que debe ser re- septiembre de 1930 por la Delegación
integraida, la CU3ll ,percibirá el indivi- áe Hacienda de Oviedo. Se le debe
duo que hizo el depósito o la persona reintegrar la suma de 400 pesetas.
autorizada en forma legal, según pre- Comprefldidos m el decreto de matÚto de
vienen los artículos 470 y ~ de los 13 de j"lio de 1931 (D. O. mí"", J59)
citados textos legaJes.

Lo comunico a V.E. para su co- Recluta, José Blanco Carrasco, de
nocimiento y cumplimiento. Madrid, la Caja recluta núm. 52. Carta. de pa-
14 de dicleIDlbre de 1932. • go núm. 599, eXpedida el 31 de ma-

AzAÑA. yo de 1931 por la Delegación de Ha-
Señores Generales de la primera y cienda de Orense. Se le debe reinte-

. gr3l1" la suma de 810 pesetas.
cuarta divisiones orgáIlllcas'Reduta, Diego Francisco Martín,

Señor Interventor general de Guerra. del regimiento de Infa.ntena núme-
:REL.'<CION QUE SJ: CITA ro 37 (Centro Movilización). Carta

Recluta, Ca!flos .Lasarte Martinez, de pa·go núm. 67, expedida el 24 de
del re~lazo 1927, alistado en Ma- diciembre de 1926 por la Delegación
drid. del Centro de Movilización' y de Hacienda de Santa Cruz de la
Resel"Va núm. l. Carta de pago nú- Palma. Se le debe rein,tegrar la su
mero 3.191, ex¡pedida el 24 de muzo ma de 270 pesetaS.
de 1927 por la .Delegación de Ha- Recluta, Miguel Berona. ·Galindo,
cienda de Madrid. Se Je debe reinte- del regimiento Infantería número 1I
grar la suina de 250 pesetas. . (Centro de Movilización). Carta de

:Recluta, José Guillamón Muela, pag() núm. 315, expedida el 16 de
del reemplazo de 1925, alistado en mayo dI; 1932 por la Delegaci6n de
Hospitalet (Ba!fcelona). de la Caja Hacienda de Las Palmas. Se le de
Recluta núm. 26. Carta tde pago nú- be rein,tegr3l1" la suma de 75 pesetas.
mero 783-A, expedida el 15 de mayo Recluta, Juan Collado Quilltana, del
de 1925 por la Delegaci6n de HllA:ien- regimiento Infantería núm. 1I (Cen
da de Barcelona. Se le debe reintegrar tro de Movilizaci6n. Carta de pago
la suma de 500 ,pesetas. 'núm. 320, expedida el 16 de ma>:o de

Recluta, Ramón 'Dornel Bou, del '1932 por la DelegllA:i6n de ~aclenda
reemplazo 1928, aJistado en Barcelo- de Las Palma¡;. Se le debe reIntegrar
na de la Caja Recluta núm. 25. Car- la suma: de 75 pe~tflS'
ta' de pago núm. 3.168-B, expedida M¡adTld, 14 de diCIembre de 19~·-
el 28 de febrero de 1928 por ,la De- Azafia.
legación de Hacienda de Barcelona. ------.- ...~ •
Se le debe :eillltegrar la cantidad de II'II'.C••• PllII • 1:I"'''11ftI
500 pesetas. "'iABIUD,AD

Madrid, 14 de diciClIllbre de 1932. CON ... , ;n.
Azaiía.

Excmo. Sr.: Este M¡inisterio ha re
suelto S'e devuelvan al perlODal que
se expresa en la adjunta relación,
que empieza con Rubén Castro San
tos y termina co.n Juan Collad,o
Quintana., l~s cantldade9 que ee CI
tan como ingresadas.. para la exetl{:i6n
del s<ervido en filas, por baHf.ree
comprendidos en. los preceptol r Cf.
sos que se indican, según cart" de
pago exped·ida en 1aJs fechar, con los
n,úmero y por aa.a Delegacionea die
Hacienda que se mencionan, las cua
lel percibiTá el individuo que hito el
d"p~ito o la persona. autorizada en
forma legal, aegtÚn previenen 101 ar
tkulos 28· d·e los Il'eglament~ apro
bados en 24 de muzo de 1926 Y •
de octubre de 1927 (oC. L, DlÚmSl. 214
Y 44iI, reS'Pectivam.ente).

Lo comunico a V. E. para IIU co
nocimien lo y cumplimiento. Madrid,
14 de diciembre de 1932•

Az.\IA.
iSeflores Gene-rd de la octliva di...i

aión orgánica y .comandante Mili·
. tal' de Canuiu.
Seflor Interventor general de Guerra.

UI,.ACI0N QU& liS CITA

Ing;.eso hecho indebiclamtnt' Po" -,star
el interesado comJWeMido ,,. ortfcwlo
-'1 del ,.eglamento de .28 dI octubre de

l. 1927 (C. L. mím. 441).

Recluta, Rubén Castro Santoe, de
la Caja roeclutlll núm. 54. Cartli de



efectuarkas, aates d.el dfa 31 de di
ciembre, no seTá obstáculo para que
éstas lo verifiquen, sin inconvenien
te a.Igune, en dicha fecha, dando in
mediatamente despué9 cuenta a aqué
llas y remitiéndoles las cartas de pa
go correspondientes.

S.· Las Intendencias delegadas de
la Ordenació. d.e Pagos J no pondrán
a disposición. de ésta en la cuenta
de consignaciones de diciembre los
remanentes de consignación que re
sulten por fin de dicho mes en cada
una de las Secciones, capítulos y ar
tícu1<>s.

Dichos remanoentes, incrementados
con los reintegrúS y el iutporte de
los mandamien.tos de pago anulados,
que las De!egaciones de Hacienda de
vue,van por no haber sido hechos
efectivos dentro del ejercício, serán
utilizados por laAl Intendencias dele
gadas como consignación para expe
dir durante el mes de enere, y hasta el
día 20 del mismo, los mandamientos
de pago 'Por Resultas de 1932, por
el orden siguien,te: 1.°, los que expi
dan en sustitución de los mandamien,.
tos de pago anulados ¡por devolución,
que fueron expedidos en firme du
rante el ejercicio, uniendo a los mis
mos la documentación justificativa, y
2.°, los que deban expedirse por otras
obligaciones pendientes de pago que
reúnan los requisitos de obligación
recon.c·cida para el ejercicio de 1932,
con arreglo a lo dispuesto por la or
den de [lrimero de mayo de 1930
(D. O. n¡'II11. 1(9), acompafiados asi
mismo de la justificación correspon
diente.

Tanto a unos como a otros man
damientoS' de pago se unirá la certi
ficación expresiva de que sus impor
tes form:m parte integrante de la
relación ¡:;eneral de acreedores del
ejercicio de 1932.

Las Intendencias delegadas, C04110
así m:sl11o las Intervenciones, c'uida
rin, bajo su reSiPonsabilidaid, qUe el
importe total de lo's mandamienotos. de
pagoo flue :'e expidan por Resultas de
1932 po,r ·cada capítulo y artículo no
exceda del remanénte de consigna
ción disponible para en",s,

Los mandamientos de pago que
fueron expedidos .. a justificar" en el
ejercicio, y que las Delegaciones de
Hacienda d'evuelvan por falta de pa
go, serán anulados definitivamente
po'!' su total importe. Los gastos que
hubieran de haberse satisfecoo con
dichos mandamientos de pago sel;án
inclu~dos en la r!es'pectiva relación de
acroedor~s' si reúnen los requisitos
de obligación reconocida ¡para el ejer
cicio, segÍln la orde·n de prim·e·ro de
mayo de 1930 ('D. O. núm. 1(9),

Los r~manentes de cons~l{naci6n de
diciemhre ,le que hayan hecho<;> uso
las Int'enclendas delegadas para ex
pedir man-clamiento!s de pago ¡pO'!' Re
sultas de 1932, figurarán en la Cuen
ta de Consvgllaciones d·e en'ero~ru
po de Resultas de ejercicios i:erra
dos-en la columna del cargo "'Con
signación del mes", y en la .-de data
de '\Ma:ndamientos de pa.g~ expedi
dos" el importe de é&tos, y acompa-
~~~~ ',. .."'"
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fiarán a dicha cuenta una nota de los
remanentes sobrantes por cada ca.pí
tulo y artículo, para hll debida com
probación por la Ordenadón de Pa
¡-os de todas Jas operaciones efec
tuadas.

6.- El día 20 de enero pró;K:i-
mo cesará la autorización para ¡i
brar por- Resultas de 19:P en la for
~a expresada, y en dicha fecha pre
CIsamente las Intendencias delegadas
form·ula.rán y remitirán a la Ordena
ción de Pagos la relación de acreedo
res por las obligaciones pendientes
de pago en fin del ejercicio actual Que
correspondan al mismo, debiendo' te
n~er .muy en cuenta. las advertencias
SIguIentes:

á) Que las cantidades qUe se in
~luya'!1 en dichas relaciones io serán
!ndefectiblemeate por sus importes
Integros.

b) 9ue no se considerarán como
o!:>I.lgaclones reconocidas para el ejer
CICIO actual, y, por lo tanto, para su
pa,go co~o Resultas del mismo, mas
que aquellas que sean representati
v~s ~ derechos devengados o servi
CIOS eJecu~ado~' dentro de aquél y Que
a .su terminaCIón hayan quedado pen
dlc!1 tes de. pago, bien por falta ma
terIa.! d~ .tlempo para ser libradas en
e! e,JerCICIO o por la de alg"Ú11 requi
Slt~ q~e no altere la naturaleza de
oblJg,aclón reconoocida, con arregi<, a
lo dIspuesto por el número primero
de la orden de primero de mayo de
1930 (D. O. Il'Úm: 109).

Esto no obsta.nte, los crérlit"'s del
~ctual ejercicio, Que se retegan por
o;de~es ~e i:a\¡ficada pccepción, se
ra~ II1C1Uldos en las respectivas re
laCIones de acreedores como Resul
tas del mismo por la cantidad que,
dent~o de la total retenid;¡" resulte
pe-ndlent~. de pago en 31 de diciem
b;e, haclen,dose men'Ción de dicha
cl.r~unstancla y determinan~o el ser
VICIO contratado y nomb'!'e del acree
ciar, toda vez que, según el número
segundo de la citada orden de prime
ro de mayo ?~ 193.0 (D. O. núm. 109
y la del. !'J1D,¡steno de ¡Iacienda d
30 de dICIembre de 1931, dicha cali
ficada excepción comprende sólo los
s e r vii: i o s previamente contratado's
de'ntro d·el afio.

c) Que los documentos de haber
justificantes de los devengos que se
gún lo prevenido por la orden d~ lO
de e!!C1'O de 1929 ('D. O. núm. lO),
constItuyan las cuentas a·dicionales 1101
me'51 de diciembre, serán examinados
y liquidados por los respec;tivos Co-
nlisarios de Guerra y remitidos por
éstos a las Inteno<Lenclu I'upectivas
en la forma df!opuesta' por 1& orden
drcular de 15 de a.gosto {¡Itimo
(D. O. núm. 18a), e i'ncluldos por és
tas en las respectivas relaciones de
acreedores, por su importe in'tegro, a.
nombre del Cuerpo .o unidad a que
corresponda o que los ha.ya formu
lado.

d) Que las partidas que se inclu
yan en las relaci.o'nes .de a1Creedores
han d·e ser nominales y circunstancia
das, sin ,que pueda considerarse com",
acteedo·r el Establecimiento, Servicio
o I]Je-pendeIlJCia, sa,lvo el caso en que
~,.;;,.: ',. ',~~.;.-

D. O. núm. 29Ó

lo sean por asipación propia y pe
culiar de los miMIios, cesando, por
lo tant<" la práctica seguida anterior
mente (que se ha obsenrado también
en algunas !'elaciones de acreedores
de :931, no obstante la advertencia
hecha por la orden ciri:ular de 23 de
dicieJUbre de 1931) de figurar crédi
tos para Re9Ultas a nombro ,de Es
tablecimientos, Sen'ieíos o Dependen
cias, bien por saldos u c.tro concep
to cualquiera, porque todas las obli
gaciones deben tener sus acreedores
y éstos son los que han de ñgurar
en las relaciol1'eS.

e) Las partidas que con'S1:ituyan
las relaciones de 'acreed01'e!l por cada
capítulo y articulo, dentro de la res
pectiva Sección, se incluirán en las
misma, con la debida separación y
pQr el orden sii11ien.te:

1.0 Las que hayan sido libradas
en sustitución de los mandamientos
de pago en firm. devueltos por las
Del-egaciones de Hacienda, con la
consignación restablecida por la anu
lación de los mismos.

2.° Las que se hayan librado has
ta el dia 20 de ene-r", con e; rema
nente de cO'!1o!IÍgnac:ón resultante en
fin de diciembre.

3·° Las que no hayan sido libra
d.as al negar la citada fecha y que no
podrán serlo hasta que se 60nceda la
necesaria consignación para ello.

7.- Juntamente con las relaciones
de aoc-reedores se remitirán asimismo
al la Ordenación de Pagos las de los
deudores que resu\t:ln ell, fin dei añú
actual, tanto poi' las cantidades que
l>uedan haber sido satisfechas con ex
'ceso, cuanto por la'S relativas a los
'diferentes cargos par!! atenciones del
servicio.

ILo comunico a V. E. para su co
núcimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de d;ciembre de 1932.

UDOS, HABERES Y GRATI
FI'GAiGlONES

Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto
por orden del Ministerio de Hacien
da de feaha 13 del actual, CaNta de Ma.
drid núm. 34'), Se abra el pago de la
mensual'idad i:orriente para las cia
ses ,pasivas el día 19 del corriente
mes, para las activas y clero el día
20 y para material el día 27 del mis
mo, este Ministerio ha resuelto se
proceda 'Por los 'Generales Jefes de
las divisiones 'Y Comandancias milita
res a dar órdenes OiPortunas a to
dos los Cuerpos, 'Centros, E.stableci
miento. y dependencias de su juris
dición a fin de ,¡ue, ,por lo's mismos,
St' ,diSlpon,ga lo necesario al objeto
de que ,puedan aersatisfechas. den
tro del ,mes actual, las obligadones
que corre'SlPonda a partir del dia 20
del mismo. .

Lo coníuni<:o a V. E, para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid'
15 de diciembre de 1932. '

Sefior_

KA:IiIIlllD.-J_nzIlTA y TALLllUI Da. 111·
.lITU.. _ .... GwJauaA
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[DIARIO D:'FIC.lAL y C~E,C&'IOI LEll\I,~_~~!IVA]I
Las lUIt'r'qlC1<)De partiaalan:s

le adJllitiria, como !!!ÚJicnaD, por
un semestre. ~i/Iitmdo ftI l.
de ~. fI6ril. ;.lio a ocIfIbr,.
En las suxripciooee que le ba
gan después de las citadae~
no se senirán números atralados
ni se hari descuento aIpoo por
estc~ ea los precios fijados.

Los pq.. le harin por anti
cipado; al ammciU' las l'eIIlesaB
de fondos tor GÜ'o postal. le iD
dicará el .úmero '1 fecha del res
guardo entrepelo por la oficina
correspoDdiente.

Las ftC1amaclones de DÚmerOI
o pliegos de una u otra publica_o
ci6n que hayan dejado de rec:ibk'
los seftoces IUSCriptores', serin
atendidos cratuftameDte si le ha
cen en estos plazos:
En Madrid, las dd DIAltlo On

CIAL, dentro de los dos dfas si
guientes a su fecha. y las de la
Coltcci6. Ltgislal1w en icual
periodo 4e tiempo. después de

recibir el pliego siguiente al que
no haya llegado a su poder.

IIINISTERIO DE LA GUEIU\A

N'-ere • pliqo del dla.....__ ~ paeta.
Númen • pIieao .tralaClo...•••_ o,so •
p".,....... •.._;-_•••._......... o,SD

SUSCRlPCIONES

OFICIALES (trimestre)

Al Diario Oficial y Colec-
ción Legislativa 10,75

Al Diario Oficial... 8,50

A la Colecci6n Legislativa... 2,75

PARTICULARES (wemeltre)

Al Diario Oficial y Colec-
ción Legislativa... 21.50

Al Diario Oficia1... 11.00

A la Colección Legislativa... 5.50

En provincias '1 en el a:tranjero
se entcnderan ampliados los an
terio~s plazos en ocho dias '1
en dos meselt cespocti,amente.

Despu6s de 1<MI pllllOll iDdica
dOll DO lMlriD aISldidM la.J re
c1amaCtooee 7 pedidos si no
rieD8D acompaflad.1 de BU im
porte, a ru6n de 0.51 pewetu
...da número del DL\lUO On·
'"IAL. o pliego d. Colección Le
gislaü"••

. En los pedidos de 1egiSlaClOn,
tanto de DIAUos OnCIALBS co
IDO de pliegos de Colecci6n Le
gislativa. debe sefta1arse aiempre,
a mis del 860 a que corrapoDden,
.el número que cada publicaci6n
lleva corr~latiw; el DIAllIO OFI
CIAL en cabeza de la primera pla
na y los pliegos de Colecci6n
a1 pie de la misma, y en defecto
de ésta, indíquenos las péginas
que comprenden el pliego o pUe
gos que !e desean.

~ ~
Publicaciones oficiales que se hallan en venta en esta Administración

DIARIO OFICIAL

COLECCIOH LEGISLATIVA

Tomos de todos los año~'.

Tomos encuadernados en holandes a por trimestres. De 1888 a la fttha,
a 10 pesetas en buen uso y a 13 pesetas nuevos.
Tornos encuadernados en rústica, a 8 peseta's: Años 1921 a la fecha.
Números sueltos oCorrespondientC1l a los años 19Z7 a la fecha a 0,50 pe
setas uno.

Tomos de todos los ai\o~'.

Alíos 1881, 1884. 1885, 1887, IfW9, 1900 Y 1919 a 1931 inclusive a 9 pe
setás el tomo ,encuadernado en rústica, 13 en holandesa, nuevos, y varios to
mos encuadernados en holande~a de distintos alíos, en buen uso, a 10 pese
tas tomo.
Plie,gos sueltos, de varios afios, a 0,50 pesetas uno.

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
es ind~n,diente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra.
Por consiguiente. todos los pedidos de DIARIO OFICIAL y Calecci6fJ Le
gislativa y cuanto &e relacione con estos asuntos, asi como anuncios, SIlB
cripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al Sefíor· administrador
del DIAlllo OFICtAL DEL M.!NISTUIO'DE LA GUERRA y no a la referida 1m·
.pre,ntL .

ANUNCIOS PARTICULARES
., -"

I

Los 'l'ocedentes die Espal\a se insertarán a
razón de 0,20 pesetas linea siendo del cuer
P'v 7, en pbana variable, haciéndose una boni
ficación del 10 por 100 los Q..ue se contraten o
abonen por al\os aMicipados. Para el extraR-ID jero, 0,25 pesetas Unea sencilla. y pago antl

" ~cipado. La pla.na. se divide en cuttro columnas.

B i;

Los pagos han de hacerse Pú'I' meses, trime.
tres, semestres o al\os anticipados, dentro del

primer mes de su publicación.

Toda 1& correlpolldenc:fa y giro. le dirlglrAn
al Sr. Administrador del DIARIO OFICIAL

del Ministerio de la Guerra.


